
A ño CCXXIX.- Núm. 84 Martes 25 Marzo 1890 Tom o 1.-  Pág. 905

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTOLEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la REiNA^Regente del Reino.

A todos los que. da 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, y entre las de tercer orden, corres
pondientes á la provincia de Guadalajara, una que par
tiendo de la de Masegoso á Sacedón y pasando por Du- 
rón y Budia, termine en Brihuega.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la ejecución de 
obras públicas

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho- 
«ientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Y. Cristóbal Colón dé la Cerda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: qué las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se amplía en dos años, á partir de 
la fecha de la promulgación de esta ley, el plazo con
cedido por las leyes de 4 de Agosto de 1882,10 de Ju
lio de 1885 y 4 de Mayo de 1888, para la construcción 
de un ferrocarril dé vía estrecha que, partiendo de 
Igualada, y pasando por la Pobla de Claramunt, Vall- 
bona, Riera, Masquefa, Beguda Alta, Begudá Baja y 
San Esteban, termine en Martorell en la vía férrea de 
Tarragona á Barcelona y Francia, cuya concesión fué 
autorizada por la primera de las citadas leyes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores' y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE.
El Ministro de Fomento,

Y. CHsitóbal Colón «le la Cerda.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Gerona y 
el Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en 12 de Marzo de 1888 fueron aprobados por 
el Gobernador las cuentas municipales del pueblo de 
Fornells de la Selva, correspondientes á los ejercicios de 
1883 á 84 y de 1885 á 88, y en 25 de Junio del propio 
año 1888 las correspondientes al ejercicio de 1884 á 86:

- -QúA ps^e^rlíp,,de J8.de Aíarao del presente año, va
rios vecinos y contribuyentes del pueblo de Fornells de 
la Selva denunciaron al Juzgado los siguientes hechos: 
que había llegado á su conocimiento que en las cuentas 
municipales deí expresado pueblo, correspondientes á 
los años económicos de 1883 á 84, de 1884 á 85 y de 1885 
á 86, se hizo constar como pagados por obras y repara
ciones de la Casa Consistorial, con cargo al capítulo de 
imprevistos, los gastos siguientes: en el primero de di
chos años económicos, por el techo que hubo precisión 
de derribar y levantar de nuevo, junto con los materia
les empleados, cal, yeso, ladrillo y demás, 70 pesetas; 
por dos tabiques levantados en el piso superior, con 
los materiales necesarios, 45 pesetas, y por dos puer
tas, la una de entrada en la Casa Consistorial y otra en 
el piso, 25 pesetas; en el segundo dé dichos años, cons
taban gastadas 34 pesetas por el arreglo del tejado de 
la Casa Consistorial, y en el último de los citados años, 
se hacían figurar gastados en el arreglo del enladrilla
do del salón de sesiones, 20 pesetas, y por levantar un 
tabique en el mismo, 30 pesetas; que todo esto consta
ba de documentos públicos ú oficiales que obraban en 
la sesión correspondiente, agregada á la Contaduría de 
la Diputación provincial, referentes á las expresadas 
cuentas municipales del pueblo de Fornells de la Sel
va; que lo grave consistía en que no eran ciertas nin
guna de las supuestas obras y reparaciones en la Casa 
Consistorial del pueblo, lo cual resultaría evidente, tan 
luego como, en virtud de la denuncia, se tomase decla
ración á los contribuyentes de dicho Municipio, por ser 
público que no se habían verificado tales obras, ó man
dando practicar inspección facultativa del edificio, la 
cual no podría por menos dé dar como resultado el de 
que no se habían hecho tales obras ó reparos en tan 
reciente época; que lo que daba aun mayor gravedad á 
los delitos que se denunciaban, consistía en que los 
justificantes dé los expresados gastos que figuran en 
las cuentas de los tres citados años, se hacían interve
nir las personas dé Pedro Boix y de Joaquín Boix, 
siendo así que en el pueblo no existían tales personas, 
habiendo, por tanto, fundados indicios de que éstas 
fueran figuradas y falsas, como las obras y reparacio
nes por las que se había gravado injusta é ilegalmente 
á los contribuyentes de aquel Municipio; que de lo ex
puesto resultaba la existencia de varios delitos de fal
sificación de documentos, no sólo por faltar á la verdad

en la narración de los hechos, suponiendo gastos que 
no eran ciertos y defraudando á la Hacienda munici
pal, que en definitiva implicaba defraudación á los con
tribuyentes, sino que probablemente también, supo
niendo la intervención de personas que no la habían 
tenido, hechos todos que eran castigados con arreglo 
al Código penal:

Que instruyéndose las oportunas diligencias crimi
nales en averiguación de los hechos denunciados, Don 
Narciso Busquéis y Ros, Alcalde que había sido del pue
blo de Fornells de la Selva en los años á que la denun
cia se refería, acudió al Gobernador de la provincia, 
para que suscitara al Juzgado la oportuna competen
cia, como así lo hizo la Autoridad gubernativa, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: en 
que los Tribunales ordinarios no pueden entender so
bre malversación de fondos, sin que la Administración 
haya declarado la existencia de este delito, al exami
nar las respectivas cuentas para su aprobación; en que 
las cuentas rendidas por el Sr. Busquets frueron apro
badas por aquel Gobierno, previo informe de la Comi
sión provincial, por resultar conformes, y no presen
tarse contra ellas reclamación alguna; en que al enten
der sobre ellas el Juzgado después de censuradas y  
aprobadas, implicaría una revisión prohibida por los 
Reales decretos de que antes hacía mención; y citaba el 
Gobernador los Reales decretos de 25 de Junio, 20 de 
Abril, 6 de Agosto, 31 de Enero de 1879, 18 de Febrero 
de 1880, 14 de Julio de 1881, y el de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando las razones que esti
mó oportunas, y comunicado al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone que siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan, y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.° Que es jurisprudencia constante explicando é in

terpretando la disposición antes transcrita del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, como la que en igual 
sentido estableció antes el reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, que no puede entenderse cumplido el 
precepto que manda á los Gobernadores citar el texto de 
la disposición legal en que se apoyan para reclamar el 
conocimiento de un asunto en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, con invo
car resoluciones recaídas en casos particulares, ni con 
citar vagamente una ley, Real decreto ó Real orden, 
cuando en ellas se contengan varios artículos.

2.° Que el Gobernador de Gerona, al requirir de in
hibición al Juzgado, se limitó ácitar varios Reales decre
tos recaídos en casos particulares, y vagamente alguno 
de ellos, que contiene varios preceptos como lo es el de 
8 de Septiembre de 1887.

3.° Que por tanto, el expresado requerimiento ado
lece de un vicio sustancial, que impide, por ahora, la 
resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto 'Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
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Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 

que no lia lugar á decidirla: y lo acordado.
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho

cientos noventa.
MARIA. CRISTINA

EJ Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes líate© Sagasía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar para la dignidad de Comenda - 

dor Mayor de Aragón, segunda de la Orden militar de 
Calatrava, vacante por fallecimiento de D. Antonio Ma
ría de Orleáns, Duque de Montpensier, Infante (pie fue 
de España, á D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde 
de Cheste, dignidad de Clavero de la misma Orden.

Dado en Palacio a veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos nocente. c siaT , KA

El Ministro cié Gracia y Justicia,
Joaquín Lépea P n ig e e m p .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la dignidad de Clavero, ter
cera de°la Orden militar de Calatrava, vacante por ha
ber sido nombrado Comendador Mayor de Aragón de 
la misma D. Juan de la Pezuela y Geballos, Conde de 
Cheste, á D. José Alvarez de Toledo, Duque de Medina 
Sidonia, Caballero profeso de la referida Orden.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos norento. CSISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín L íp c i Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la dignidad de Obrero, 
cuarta de la Orden militar de Calatrava, vacante por 
fallecimiento de D. Erancisco Javier Matheu Arias Dá- 
vila y Carondelet, á  D. Luis Roca de Togores, Duque 
de Béjar, Caballero profeso de la misma Orden.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil
ochocientos noventa. MARIA CRISTINA

El Ministro do Gracia y  Justicia,
Joaquín Siópcx Puigeerver.

Accediendo á los deseos de D. Mariano Cabeza y 
Maestro, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Oviedo, vacante por promoción de 
D. Modesto Zamora.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil
ochocientos noventa. ‘ MARIA. CRISTINA.

E l Ministro dé Gracia y  Justicia,
ilaaquín  ILópea S®tiag*cerves\

Accediendo á los deseos de D. José María Uribe y 
Disdier, Teniente fiscal electo de la Audiencia territo
rial de la Coruña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o  R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de lo criminal de Manzanares, vacante por traslación 
de D. Luis Martínez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho- 
oientos noventa.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y  Jastíciá,

«lo&qtaisii López IP§»ig«ei*ire**.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Martínez y 
Garrido, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Játiva;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regenté del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Teniente fis
cal de la territorial de la Coruña, vacante por nombra
miento para otro cargo del electo D. José María Uribe* 

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
oiliocientcs noventa.

MARÍA CRISTINA
El'Ministro de Gracia y  Justicia,

Jeacgnísa López IPtiIg’eerve**.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rufino Martín Herrera pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua, en que se le con
mutó la de muerte impuesta por la Audiencia de esta 
Corte en causa por el delito de asesinato':

Considerando que sufridos por el solicitante treinta 
años de condena, durante los cuales ha observado bue
na conducta, con arregdo al art. 29 del Código procede 
el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Rufino Martín Herrera de la 
pena de cadena perpetua que está sufriendo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
S i Ministro de Gracia y  Justicia,

L ó p e z  P a iig eerw cr .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan González Albarrán pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpétua, en que se le 
conmutó la de muerte impuesta por la Audiencia de 
esta Corte en causa por el delito de asesinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante trein
ta años de condena, durante los cuales ha observado 
buena conducta, con arreglo al art. 29 del Código pro
cede el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con'lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan González Albarrán de la 
pena de cadena perpetua que está sufriendo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
E l  Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín Ispeas Pni^cervcr.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Angela Urpegui Jiménez pidiendo 
indulto de la pena de reclusión perpetua que la Au
diencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito 
de parricidio:

Considerando que cumplidos por la suplicante trein
ta años de condena, durante los cuales ha observado 
buena conducta, con arreglo al art. 29 del Código pro
cede el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio-: 
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á  Angela Urpegui Jiménez de la 
pena de reclusión perpetua.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gr&cia y Justicia,

Joaquín López Pni^cervep.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La falta en la Administración de nuestras 
posesiones de Ultramar de funcionarios que la repre
sentasen especialmente, y el deseo de unificar los proce
dimientos administrativos en todas las provincias del 
territorio español, inspiraron al Ministro que suscribe 
para proponer á Y. M. la creación del Cuerpo de Abo
gados del Estado de Ultramar; pero debiendo ajustarse 
esta reforma á las cifras del presupuesto que no permi- 
tía aumento de ga fco, fué necesario limitar-el servicio 
al reducido numero de funcionarios que con el carác
ter de Letrados ocupaban un puesto en aquella Admi
nistración, atribuyéndoles únicamente la parte consul
tiva, y  dejando, para más adelante el cumplimiento del

servicio relativo á la liquidación de derechos reales y 
transmisión de bienes, desempeñado por dicho Cuerpo 
en la Península, respondiendo así á la exigencia de la 
ley de Contabilidad sobre que la recaudación del ha
ber del Tesoro se haga por agentes directos de la mis
ma Hacienda, para no distraer á los Registradores de 
la propiedad en el desempeño de su cargo con funcio
nes ajenas á su institución, siendo estas consideracio
nes las que sirvieron de fundamento al Real decreto de 
16 de Marzo de 1886, y en él como en éste, se hace fren
te al aumento de personal que exige la extensión del 
servicio con el importe de 1 y 1/2 por 100 de derecho de 
liquidación que hoy vienen percibiendo los Registrado
res de la propiedad. Esta reforma, que por ahora no es 
conveniente extender á las islas Filipinas, en atención 
á las condiciones y circunstancias especiales de su pro
piedad y á la reciente creación de los Registros, es 
aplicable en Cuba y Puerto Rico, donde según los cálcu
los más exactos, teniendo por base los ingresos que 
figuran en presupuestos por el concepto de derechos 
reales y transmisión dé bienes, puede calcularse que 
cobran los Registradores unas 45.000 pesetas anuales, 
cantidad suficiente para subvenir á la reforma que se 
proyecta.

Basta para ello aumentar cuatro plazas de Aboga
dos del Estado con la categoría de Oficiales de Admi
nistración de segunda clase, una con la de Oficial de 
tercera, y elevar á la de Sección el Negociado de lo 
Contencioso á cargo de un Jefe de Administración de 
primera clase.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1890.

SEÑORA:
A L . R. P. de 'V .M ., 

M a n u e l B e c e r r a .

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La liquidación del impuesto de dere

chos reales y transmisión de bienes en los partidos de 
las capitales de provincias de las islas de Cuba y Puer
to Rico estará á cargo de los Abogados del Estado que 
prestan sus servicios en las Administraciones principa
les de Hacienda de las islas de Cuba y en la Central de 
Puerto Rico.

Art. 2.° En los demás partidos continuará por ahora 
la liquidación á cargo de los Registradores de la pro
piedad.

Art. 3.° Para el desempeño de este nuevo servicio 
se crean tres plazas de Abogados del Estado para la 
isla de Cuba con la categoría de Oficial de Administra
ción de segunda clase, mediante oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 28 de 
Septiembre último.

Art. 4.° El Negociado de lo Contencioso del Minis
terio de Ultramar constituirá, una Sección, cuya plan
tilla queda reorganizada en la forma siguiente:

Un Jefe de Sección, Jefe de Administración de pri
mera clase.

Un Jefe de Administración de tercera clase.
Un Jefe de Negociado de primera clase.
Un Jefe de Negociado de tercera clase.
Un Oficial de Administración de prim éía clase/ *
Un Oficial de Administración de segunda clase.
Un Oficial de Administración de tercera clase.
Tres Escribientes Oficiales quintos de Administra

ción. .
Art. 5.° Queda autorizado reí Ministro de Ultramar 

para proveer libremente por una sola vez las plazas de 
Jefe de Administración de primera clase y  Oficiales de 
Administración de segunda y tercera clase.

Art. 6.° Rara poder desempeñar el primero de los 
cargos comprendidos en el artículo anterior, será con
dición Indispensable sér é  haber sido Diputado á  Cor
tes y  ejercer la  AbogaMa pagando por contribución 
cualquiera de las cuotas comprendidas en la  mitad su 
perior de. la escala; y  para ser nombrado Oficial de Aé* 
ministraeión de segunda y  tercera clase, será suficien
te tener el título de Abogado.

A rt.‘7,° Los m ayoresgastés que origine él servicio 
de que se trata, se cubrirán con e l importe del premio 
del 1 y 1\2 por 100 de liquidación que perciben los Re
gistradores y  que ingresará directamente en el Tesoro 
como recurso del Estado.

AriLB.0 El Ministro de Ultramar dictará las dispo-
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siciones que considere necesarias para la ejecución y 
cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Slauuel Becerra.

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Jefe de la Sección de lo Contencioso del 
Ministerio de Ultramar, á D. Trinitario Ruiz y Valarino, 
Diputado á Cortes, que reúne las condiciones señaladas 
para dicho cargo en el art. 6.° del decreto de esta fe
cha, creando la referida Sección.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Abogado del Estado en la Intendencia gene
ral de Hacienda de la isla de Cuba, á D. Raimundo Fa
riñas y Tabares, quien ha demostrado aptitud y sufi
ciencia para dicho cargo en el examen de ingreso á 
que se sujetó, conforme á lo prevenido en el art. 8.° 
del Real decreto de 28 de Septiembre y Real orden de 
14 de Diciembre de 1889, y venía desempeñando con 
igual categoría y clase la Consultoría de Hacienda en 
la referida isla.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Uautiel Becerra.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe d e .M ^in i^ jaq i¿n vde-íer- 
cera clase á D. Octavio Revuelta y  Valcárcel, Jefe deí 
extinguido Negociado de lo Contencioso del Ministerio 
de Ultramar, en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° 
del decreto de esta fecha creando la Sección de lo Con
tencioso en el citado Ministerio.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar* 
i i  amael Becerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENS

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, lia tenido á bien, nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Baeza, de segunda clase, á Don 
Rafael Vilches Caballero, que sirve el de Mancba Real, 
y es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mucbos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1890. LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado. ~

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIH (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el! Regis
tro de la propiedad de Saldaña, de tercera clase, á Don 
Eustaquio Mata Estévez, que es electo de Vivero, y  re
sulta con mejor derecho entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á T . I para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1890. LOPEZ PtHGCBRVER 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica 
con esta fecha al Director general de Beneficencia y 
Sanidad la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente instruido con motivo de instan
cias del representante de la Compañía Transatlántica, 
en solicitud de que se aclaren las Reales órdenes de 6 
de Marzo y 6 de Agosto de 1889 relativas á prácticas 
cuarentenarias de las procedencias de las Antillas, Seno 
Mejicano, La Guaira y Costafirme en el sentido de que 
la ley de Sanidad se aplique en los casos que dichas 
disposiciones comprenden de igual manera que se ha 
aplicado hasta la citada fecha de 6 de Marzo, ó de que 
se sustituya la cuarentena de tres días de observación, 
que la disposición 3.a de la mencionada Real orden de 6 
de Marzo impone desde 1.° de Octubre á 30 de Abril de 
cada año á las procedencias referidas con nota en las 
patentes de casos aislados de fiebre amarilla, por la 
práctica de medidas de desinfección aplicables á la ropa 
sucia y géneros contumaces; el expresado Cuerpo Con
sultivo ha emitido con fecha 18 de este mes el siguien
te dictamen:

«Excmo Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por unanimidad el dic
tamen de su 2.a Sección que á continuación se inserta:

«La Dirección general del ramo, con fecha 5 de Fe
brero último, remite á informe de este Consejo tres ins
tancias del representante déla Compañía Transatlánti
ca, en solicitud de facilidades sanitarias para los vapo
res correos de las Antillas y proponiendo medios de 
desinfección, que permitan suprimir la cuarentena de 
tres días que se impone á dichos vapores desde 1.° de 
Octubre á 30 de Abril" por Real orden de 6 de Marzc 
de 1889.

En la primera de las referidas instancias elevada al 
Ministro de la Gobernación el 4 de Noviembre último, 
se pide que se aclaren las Reales órdenes de 6 de Marzo 
y 6 de Agosto últimos, y que se comuniquen á las Au
toridades de Ultramar las instrucciones necesarias para 
que la ley de Sanidad se aplique en este punto como se 
ha aplicado hasta la publicación de la citada Real or
den de 6 de Marzo.

Como fundamento de lo solicitado, se alega que laí 
; m encionad^ son oscuras ó mal interpre
' tadas por las Autoridades de Ultramar ó se quiere in 

troducir con ellas un nuevo estado de derecho contra
rio á lo prevenido por la ley de Sanidad de 1855. Se 
cita el art. 32 de esta ley, para consignar que sólo en 
la época que en el mismo se marca se han estimado 
como peligrosos para la salud pública los casos endé
micos de fiebre amarilla; el art. 18, para manifestar 
que únicamente se deben expedir dos clases de paten
tes, limpia cuando no reine enfermedad sospechosa y 
sucia en los demás casos; y el tercero de los conside
randos de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, para 
demostrar que una enfermedad no reina en una locali
dad cuando sólo se presentan casos aislados de la 
misma.

Deduciéndose de todo lo expuesto, que en ' tales cir
cunstancias las patentes deben expedirse limpias, se
gún los artículos citados de la ley de Sanidad, y los 
buques admitidos á libre plática en los términos que 
expresa el art. 30 de la misma ley. Además se añade, 
que la Empresa protesta del procedimiento sanitario 
que ahora se sigue, opuesto á las declaraciones hechas 
por el Ministro de la Gobernación en el Congreso de 
los Diputados en el repetido año, y protesta de las Rea
les órdenes que motivan este régimen ó de la interpre
tación que se les da en contra de la citada ley.

En la segunda instancia, dirigida con igual fecha 
que la anterior al Ministro de Ultramar, se solicita que 
se ordene á nuestras Autoridades de Cuba y Puerto 
Rico que, para los efectos de la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 20 de Marzo del año próximo 
pasado y  según ío prevenido en el párrafo segundo de 
la misma, sólo se anoten las patentes por causa de fie
bre amarilla cuando los casos revistan un incremento 
extraordinario, con manifiesto carácter epidémico y  
previo infórme de la Jun ta de Sanidad.

En apoyo de esta petición se copia la parte del pá- 
í rrafo segundo, regla 2.a de la Real orden de 20 de Mar

zo del año último que dice: «cuando desde 1.° de Octu
bre á 30 de Abril se observe alteración en la salud pú
blica, se consignará nota en la patente expresando el 
número’de invasiones de cólera, fiebre ó peste de le
vánte, etc.», y  se comenta esta disposición para deducir 

' qué la presencia de casos aislados de fiebre amarilla en 
las Antillas no debe tomarse como alteración de la sa
lud pública, por ser endémica dicha enfermedad en

aquel país, y sólo cuando esta adquiera el carácter epi
démico se puede considerar la salud pública alterada, 
en cuyo caso procede anotar la patente de Sanidad para 
los efectos de las cuarentenas en la Península.

Y finalmente, en la tercera, presentada al Ministro 
de la Gobernación con fecha 28 de Enero último, se re
cuerda lo pedido en la primera y se consigma que de 
seguir las cosas en tal estado se hace imposible la com
petencia con las otras Empresas, sobre todo con la 
francesa cuyos buques son preferidos muchas veces 
por los pasajeros y para la carga, á causa de que des
embarcan en un puerto de la nación vecina y sin ser 
sometidos á nuestras prácticas sanitarias llegan al 
centro de España antes que los que vienen en las em
barcaciones de la citada Compañía. Se expone además, 
la conveniencia de que se adopten ciertas reformas po
niendo en práctica la desinfección usada en otros paí
ses, cuya medida ofrece más garantía á la salud públi
ca que la cuarentena, según lo declarado por los Dele
gados franceses en la conferencia internacional cele
brada en Roma en 1885. Se expresa también, que el 
mejor sistema de desinfección es el efectuado por me
dio de estufa de vapor á presión, y después de anotarse 
el resultado de varios experimentos que comprueban 
las ventajas de tal sistema, y de señalarse como uno de 
las estufas más perfectas la de Genesth Herreher y  
Compañía de París, se indica que esta clase de desin
fección debe emplearse con las ropas sucias, sometien» 
do las limpias y el buque á las fumigaciones recomen
dadas como más eficaces. Se propone para que los bu» 
ques correos de la citada Compañía procedentes de las 
Antillas no sufran la cuarentena de tres días los si
guientes procecimientos que á la letra dicen así:

«A.—Tener, por ejemplo, en Cádiz una estufa por
tátil ó tren de desinfección completo, el cual á la llega
da de cada buque procedente de Cuba se llevaría á bor
do para desinfectar allí toda la ropa sucia.»

«B .—Tener ese mismo tren en una chalana construi
da ó arreglada exprofeso como la que la Sanidad tiene 
en el Havre, y á la llegada de cada correo llevarla al 
costado del vapor, y trasbordando á ella las ropas ve
rificar la desinfección con entera independencia del 
buque.»

«O.—Habilitar en uno de nuestros vapores parados 
un departamento para desinfección, en el cual se ins
talaría la estufa, llevando al mismo las ropas y objetos 
que debieran ser saneados, sacándolos del correo in- 

, mediatamente después de su llegada.»
Con respecto á Jos equipajes se propone para su sa

neamiento meterlos todos en un departamento de! bu
que, y allí ponerlos bajo la acción del azufre ó los clo
ruros, y para desinfectar ciertos locales de la nave una 
disolución de cloruro de zinc en la proporción de 1 por 
20 de agua, debiendo efectuarse todas estas prácticas 
sanitarias á costa de la Empresa, y bajo la inspección y  
vigilancia de los Médicos y guardas de Sanidad.

Y se termina pidiendo se tomen en consideración 
las reformas propuestas para la adopción de medidas 
sanitarias por medio de la desinfección por vapor, bajo 
las bases generales que igualmente se exponen, y  en 
apoyo de la favorable solución que dicha Compañía es
pera obtener en la instancia de que se ha hecho mérito 
primeramente, elevada al Ministro de la Gobernación 
el 4 de Noviembre último.

La Sección entiende, que están desprovistos de fun
damento los razonamientos empleados en las dos pri» 
meras instancias para apoyar lo que en ellas se pre
tende.

La Réal orden de 6 de Marzo ofreció algunas dudas 
al Director de Sanidad del puerto de Santander y fué 
objeto de reclamación por parte del mismo que suscri
be las precedentes instancias, con cuyo motivo este 
Consejo emitió su dictamen de 16 de Julio último acla
rando dichas dudas y exponiendo las consideraciones 
que estimó oportunas y que reproduce, encaminadas á 
demostrar la conveniencia de que la expresada dispo
sición con las modificaciones propuestas se m antuviera 
en todo su vigor. .

Posteriormente, de acuerdo con lo informado por 
este Cuerpo consultivo, se dictó la Real orden de 6 de 
Agosto del año próximo pasado, cuyo contenido es tan 
explícito que no puede ofrecer duda alguna su apli

cac ió n . ‘
La lectura del párrafo segundo regla 2.a de la le a l  

orden de 20 de Marzo del año último, no deja duda al
guna de que las Autoridades sanitarias de Ultramar lo 
han entendido bien al consignar en las patentes el nú
mero de atacados de fiebre amarilla en la decena ante
rior á la fecha de la salida del buque, porque en el mis
mo párrafo sé indica lo que se debe expresar cuando 
esta enfermedad se declare oficialmente epidémica, así 
que no se precisa hacer advertencia alguna á .aquellos 
funcionarios, pues de accederse á lo solicitado resulta-
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ría que los buques con patentes realmente sucias serían 
admitidos con sólo tres días de observación, infringien
do el art. 34 de la ley de Sanidad.En cuanto á la proposición que se hace en la terce
ra instancia de sustituir la cuarentena de tres días por 
medidas eficaces de saneamiento, la Sección opina que 
podrá admitirse con ventaja para la salud pública y 
provecho de la Marina y del Comercio, cuyos intereses 
son también muy dignos de tenerse en cuenta por ser 
elementos de riqueza del país de no escasa impor
tancia.

Las cuarentenas de observación se limitan á tener 
aislado el buque por espacio de tres días en la parte 
del puerto destinado á este objeto, al ventileo del mis
mo y á la desinfección de la sentina, bodega y cáma
ras, por lo cual no se destruyen los gérmenes morbífi
cos que puedan contener los equipajes ó la carga con
tumaz, de modo que esta medida sanitaria ha de dar 
escaso resultado para el fin á que va encaminada, oca
sionando en cambio perjuicios de consideración al co
mercio marítimo y grandes molestias al pasaje.

La desinfección que se propone por medio de las 
estufas de vapor á presión es el medio más eficaz de 
todos cuantos se conocen para esterilizar los micro
organismos productores de las enfermedades contagio
sas como se ha demostrado por repetidos experimentos, 
y puede asegurarse que no transportarán los gérmenes 
infecciosos los objetos sometidos á la acción de estas 
estufas, ofreciendo además este procedimiento lar ven
taja de necesitarse poco tiempo para sanear los efectos 
que se sometan á él.

Este medio desinfectante sólo puede emplearse con 
las ropas sucias y algunos otros objetos, siendo muy 
difícil encontrar un medio eficaz para desinfectar los 
equipajes, porque lo que se propone de encerrarlos 
todos en un departamento del buque y someterlos á la 
acción del azufre ó de los cloruros ofrece el inconve
niente de que ó los vapores sulfurosos ó dóricos no 
llegarán al interior de los bultos, en cuyo caso la me
dida resultará ineficaz, ó si llegan, las prendas de color 
sufrirán deterioro por la propiedad decolorante que 
tienen dichos agentes.

Los demás desinfectantes que se conocen, ó son poco 
activos para conseguir el objeto deseado ó son inapli
cables.

La práctica seguida en la actualidad de no desem
barcar los equipajes hasta pasados tres días después de 
la llegada del baque al puerto, no inñuye lo más míni
mo en las condiciones de dichos equipajes, puesto que 
si contienen gérmenes infecciosos éstos conservan toda 
su actividad cualquiera que sea el tiempo que estén 
encerrados, siendo el único medio de sanearlos sin in
conveniente el expurgo y ventileo imposible de verifi
car á bordo de una nave.

Así pues, sólo queda el recurso de someterlos á la 
acción de agentes que, si bien poco activos, pueda in
fluir para amortiguar algún tanto los micro-organismos 
que contengan, cuyos agentes serán elegidos por el Di
rector de Sanidad del puerto, teniendo presente que no 
sean de aquellos que puedan deteriorar las ropas y de
más efectos que constituyen los equipajes. Esto mismo 
se debe observar en la desinfección de la carga con
tumaz.

Para el saneamiento del buque se deberán usar los 
desinfectantes más activos, y podrá efectuarse en breve 
tiempo.

No habiendo ocurrido accidente á bordo durante la 
travesía, es señal de que el germen infeccioso de la fie
bre amarilla no existe en el ambiente que se respira en 
la embarcación, y por lo tanto no hay peligro en que 
el pasaje desembarque tan pronto como el buque lle
gue á alguno de nuestros puertos.

Estas prácticas no ocasionan gasto alguno al Esta
do, puesto que han de ser costeadas por la Compañía 
Transatlántica, y han de ofrecer garantías, toda vez 
que deberán ser dirigidas é inspeccionadas por el Di
rector de Sanidad del puerto, cuyo funcionario será res
ponsable si no se cumplimentan en debida forma.

En virtud de lo expuesto, la Sección es de dictamen 
que el Consejo consulte al Gobierno de S. M.:

l.° Que debe desestimarse lo solicitado en las ins
tancias presentadas por el representante de la Compa
ñía Transatlántica, una el 4 de Noviembre último al 
Ministro de la Gobernación, y la otra con igual fecha al Ministro de Ultramar.

Y 2.° Que puede aceptarse la proposición que el mis
mo representante hace en su instancia de 28 de Enero 
del presente año de sustituir la cuarentena de tres días 
que sufren los vapores correos que traen patente con 
nota de casos aislados de fiebre amarilla desde el 1.° de 
Octubre A 30 de Abril, por prácticas de desinfección y

saneamiento del buque, carga contumaz y equipajes 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La Compañía Transatlántica tendrá una estufa 
de vapor á presión del sistema Genesth Herrcher y 
Compañía de París en un buque con suficientes condi
ciones de capacidad y  aislamiento, para desinfectar con 
independencia del vapor correo las ropas sucias y de
más objetos susceptibles.

2.a Para la desinfección del equipaje, carga contu
maz y  nave se emplearán los agentes que considere 
como más eficaces el Director de Sanidad del puerto, 
procurando en cuando sea posible no usar aquéllos que 
puedan deteriorar la carga y  los efectos del equipaje.

3.a Los gastos del material y  personal necesarios 
para las citadas prácticas de saneamiento cqrrerán á 
cargo de la expresada Compañía, y  serán dirigidas é 
inspeccionadas por el Director de Sanidad del puerto, 
el que será responsable si no se cumplen en debida 
forma.

4.a El pasaje podrá desembarcar tan pronto como el 
buque llegue á nuestros puertos, después de verificada 
una escrupulosa visita de tacto.

Y 5.a Las indicadas prácticas sanitarias se 'efectua
rán inmediatamente después de la entrada en el puerto 
del vapor correo, y  éste será admitido á libre plática 
tan pronto como terminen las indicadas prácticas de 
desinfección.»

Tengo el honor de elevar á Y. E. la precedente con
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los ante
cedentes que la motivan remitidos á esta Corporación 
con fecha 5 de Febrero del año actual.»

Y en su vista, el Rey (Q. D. G.) y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se resuelva de conformidad con lo que en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I.»
Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y el 

de las Direcciones de Sanidad en los puertos de esa 
provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 1890.

E l Subsecretario,
M anuel B enayas Portocarrero»

Sres. Gob ernadores de las provincias marítimas.

MINISTERIO DE ULTRMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ORDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Á FEBRERO PRÓXIMO PA
SADO, Y QUE COMO RESOLUCIONES DE CARACTER PARTICULAR 
SE PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS 
ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE 
DE 1888.
3 Febrero 1890. Real orden aprobando las cuentas 

correspondientes á los servicios de Extenciones de la 
Habana á Yeracruz, de la Habana á New York, y de la 
Habana á Colón, verificados por los vapores de la Com
pañía Transatlántica en el mes de Septiembre del año 
último, y los de las líneas principales de Filipinas y de 
las Antillas, así como también los de las Extenciones 
efectuados respectivamente en los siguientes meses de 
Octubre y Noviembre próximos pasados. Al propio 
tiempo se aprueban las cuentas correspondientes á los 
viajes verificados en el servicio de Extenciones de la 
Habana á Colón, durante los meses de Julio, Agosto y 
Diciembre de 1888.

6 id. Idem al Gobernador general de Filipinas apro
bando decreto encomendando al Administrador de Pan- 
gasinán la recaudación del impuesto de cédulas de 9.a 
clase, segundo grupo.

Idem id. Idem al Director general de Contribucio
nes indirectas, aprobando pliego de condiciones para 
subasta de cajones para efectos timbrados con destino 
á Ultramar en 1890-91.

Idem id. Idem al Gobernador general de la isla de 
Cuba, remitiendo cupnta aprobada relativa al gasto 
ocasionado en la elaboración y envase de libranzas 
especiales para la prensa periódica de la citada isla 

, en 1888-89.
Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 

Rico, disponiendo que los timbres del bienio de 1888-89 
sigan rigiendo hasta 31 de Enero pasado, y que se ha
biliten para la continuación del año en curso varios 
timbres del anterior bienio.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba, dan
do cuenta de la satisfacción con que se ha visto el au
mento de recaudación en la venta del sello y timbre del 
Estado.

8 id. Idem concediendo un año de prórroga al con
tratista de las carreteras de Guanajay á Cabañas, de la 
isla de Cuba, para terminar las obras, y previniendo al 
Gobernador general de dicha isla que ajuste en lo su

cesivo sus resoluciones en esta materia á la legislación 
vigente.

Idem id. Idem disponiendo, de acuerdo con la Comi
sión central de faros, se manifieste al Gobernador ge
neral de Cuba que la reinstalación de la luz del puerto 
en Cayo Fransis, no obstante de ser de interés general, 
debe aplazarse hasta que informe el Comandante de 
Marina de aquella provincia, y que en el caso de ser 
desfavorable este informe, se remita de nuevo el expe
diente á resolución de este Ministerio.

Idem id. Idem denegando una propuesta de la Jefa
tura de Obras públicas de Puerto Rico, para que se asig
ne una gratificación á los torreros de faro de Punta 
Formeguera de dicha isla.

Idem id. Idem desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por la Compañía de ferrocarriles de Puerto 
Rico, contra una resolución de aquel Gobernador gene
ral sobre el replanteo de las líneas, y declarando que la 
citada Compañía debe presentar los proyectos de las 
obras que se proponga efectuar.

Idem id. Idem resolviendo que no se apruebe el 
plan reformado de alumbrado marítimo de las costas 
de Puerto Rico, ínterin se reclama de la Jefatura de 
Obras públicas de dicha isla un cuadro del citado plan 
con datos análogos á los que figuran en el primitivo.

Idem id. Idem negando la autorización que solicita 
el Gobernador general de Filipinas para formular* nue
vo proyecto del puente sobre el río Pasig, entre las pla
zas de Santa Cruz y Arroceros, y previniendo á dicha 
superior Autoridad que disponga inmediatamente la 
ejecución de las obras del puente, con arreglo al pro
yecto aprobado.

12 id. Idem remitiendo 35 ejemplares de la obra de 
D. Leopoldo González Revilla, La Hipoteca naval en 
España, al Gobernador general de Cuba: 20 al de Puer
to Rico; 24 al de Filipinas; uno á la Biblioteca de este 
Ministerio, y otro al Museo Biblioteca de Ultramar.

13 id. Idem de conformidad con el dictamen emiti
do por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado en 24 de Enero último en el expediente de 
adjudicación de la red telefónica de la Habana, se ha 
resuelto con esta fecha que dentro del término de ocho 
días se proceda á formalizar el correspondiente instru
mento público con el concesionario Mr. Fermy Yerdié.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico remitiendo factura y relación detallada de las Bu
las y Sumarios correspondientes á esa isla en 1890.

Idem id. Idem al Gobernador general de la isla de 
Cuba aprobando ampliación del texto del inciso 29, ar
tículo 25 de la instrucción del Timbre.

15 id. Idem aprobando las cuentas correspondientes 
álos viajes realizados en el mes de Diciembre último, 
por los yapores de la Compañía Transatlántica en las 
líneas de Filipinas y de las Antillas, así como en las 
Extenciones de la Habana á Yeracruz, de la Habana á 
Nueva York y de la Habana á Colón.

Idem id. Idem aprobando las cuentas correspondien* 
tes á los viajes de los servicios combinados en las lí
neas de las Antillas y Filipinas, durante los meses de 
Julio, Agosto, Septiembre y Octubre últimos.

Idem id. Idem trasladando al representante de la 
Compañía Transatlántica otra expedida en 18 de Di
ciembre último por el Ministro de Marina, referente á 
las actas de reconocimiento y planos de refuerzos para 
instalar cañones en los vapores Veracrm é Isla de Lu~ 
zón, á fin de que dicha Compañía se ajuste en un todo 
á cuanto se previene en el informe emitido por la Di
rección del material de aquel Ministerio.

Idem id. Idem concediendo á Doña Yictoriana C. del 
Riego pasaje de segunda clase para la isla de Cuba por 
cuenta del Estado, en los vapores correos de la Compa
ñía Transatlántica.

Idem id. Idem manifestando al Ministro de la Go
bernación que toda vez que el servicio prestado por la 
Compañía Transatlántica estableciendo la tercera expe
dición semanal entre Cádiz y Tánger, lo fué á excita
ción del Ministro de Estado por cuyo departamento se 
consideró absolutamente indispensable aquél servicio, 
y acordándose por el Consejo de Sres. Ministros que el 
expediente incoado con tal motivo pasara al de la Go
bernación, ninguna intervención corresponde á éste de 
Ultramar. .

Idem id. Idem accediendo á la súplica hecha por el 
representante de lá Compañía Transatlántica, y orde
nando, en su consecuencia, que en lo sucesivo y con 
arreglo á lo que dispone el art. 5.° del contrato, se abo
ne á la referida Compañía las subvenciones dentro del 
mes en que fueron devengadas previa la presentación 
de las cuentas correspondientes á reserva de justificar
las después, y sin perjuicio de quedar obligada al rein
tegro de las cantidades que resulten percibidas sin 
acreditar cumplidamente su justificación.

Idem id. Idem disponiendo que por la Dirección ge-
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neral de Hacienda de este Ministerio, con presencia de 
los antecedentes que obran en la misma y con conoci
miento del estado del Tesoro de las respectivas islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, se proponga la adopción 
de las medidas necesarias, para que se satisfagan á la 
Compañía Transatlántica los créditos que se le están 
adeudando por transportes correspondientes al anterior 
y  al vigente contrato.

14 id. Idem concediendo cuatro meses de licencia 
por enfermo para la Península, con arreglo á las pres
cripciones de los Reales decretos de 3 de Junio de 1886 
y de 3 de Diciembre de 1880, al Jefe de estación, Oficial 
primero de Administración del ramo de Comunicacio
nes de Puerto Rico, D. Ricardo Rubio Escobar.

16 id. Idem disponiendo ingrese en el Tesoro la fian
za perdida por los Sres. Blanco y Yerdié por haberse 
anulado la subasta celebrada el 10 de Agosto de 1888 
para la concesión del servicio telefónico de la ciudad 
de la Habana, que fué adjudicado á dichos señores, sin 
que éstos llegasen á utilizar el plazo y las prórrogas 
que se les concedieron para que convirtiesen en defini
tivo ehdepósitó de 10.000 pesetas.

Idem id. Idem nombrando Ayudante primero de 
Obras públicas de la isla de Cuba al de igual clase de 
Puerto Rico D. Antonio Calduch y Orts.

Idem id. Idem participando al Gobernador general 
de la isla de Cuba que, para poder resolver el expedien
te promovido por los Sres. Alvarez é Huise, de la Ha
bana, sobre inscripción de la marca extranjera para 
máquinas de coser «La nueva vibratoria» de los Seño
res Singer Manufacturing Company, de los Estados 
Unidos del Norte de América, es preciso que remitan 
un documento que acredite la inscripción en dicho 
país. . .

Idem id. Idem aprobando el acuerdo del Goberna
dor general de Filipinas, por el cual ha dispuesto que 
el servicio de minas puede organizarse como estaba an
tes de Julio de 1886, confirmando en los puestos de la 
nueva plantilla á los funcionarios facultativos exis
tentes.

Idem id. Idem disponiendo que se adquieran 50 
ejemplares de la obra de estadística demográfica sani
taria publicada por D. Julio Jiménez López con el títu 
lo Madrid-España.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia concedido por el Gobernador general de 
Filipinas al Director del Observatorio Meteorológico de 
Manila R. P. Federico Faura.para atender en la Penín- . 
sula al restablecimiento de su salud, y ampliando aquel 
plazo hasta el de doce meses para que pueda estudiar 
e n  el extranjero las mejoras introducidas en un servi
cio tan importante como el que tiene á su cargo.

24 id. Idem disponiendo que se adquieran 20 ejem
plares de cada uno de los tomos segundo y tercero de 
la obra de D. Francisco Rivas Moreno titulada La pla
ga de langosta.

Idem írl. Idem disponiendo que se entiendan termi
nadas las cuatro suscriciones acordadas á la Revista 
de Montes por no reunir esta publicación los requisitos 
que establece la prescripción 4.a de la Real orden de 28 
de Marzo de 1889.

Idem id. Idem confirmando en el empleo de Tele
grafista primero, Oficial cuarto de Administración ci
vil en el ramo de Comunicaciones de Filipinas, con el 
haber anual de 400 pesos de sueldo y 200 de sobresuel
do desde el día 5 de Octubre último, al Telegrafista se
gundo, Oficial quinto D. Joaquín Mariano Atienza.

Idem id. Idem confirmando en el empleo de Tele
grafista segundo. Oficial quinto de Administración ci
vil en el ramo de Comunicaciones de Filipinas, con el 
haber anual de 300 pesos de sueldo y 200 de sobresuel
do desde el día 5 de Octubre último al aspirante á Te
legrafista segundo D. Mariano Desiderio.

20 id. Idem confirmando un telegrama que dispone 
que el Gobernador general de Filipinas remita á la ma
yor brevedad posible la Memoria relativa á las obras 
públicas de aquel Archipiélago.

Idem id. Idem disponiendo que se entiendan termi
nadas las fres suscriciones de la Revista Contemporá
nea que costeaba este Ministerio, por no reunir aquella 
publicación los requisitos que determina la prescrip
ción 4.a de la Real orden de 28 de Marzo de 1889.

Idem id. Idem comunicando al Sr. Ministro de Es
tado la carta del Gobernador general de Cuba, núme
ro 1.853 de 27 de Agosto último, y un acuerdo de la Di
putación provincial de Santa, Clara, referente á la pen
sión otorgada por tres años á D. Leopoldo Romañach 
y  Guillén, para perfeccionar sus estudios de pintura en 
Roma.

Idem id. Idem disponiendo que se considere amplia
da hasta el 31 de Marzo próximo venidero la licencia 
que el Catedrático de la Universidad de la Habana Don 
Carlos Iiergueta y Alonso disfruta en la Península,

para atender al restablecimiento de su salud, en la in
teligencia de que en el citado día deberá el Profesor de 
quien se trata haber verificado su embarque de regreso 
á la isla de Cuba, con objeto de encargarse de nuevo 
de su cátedra.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Filipinas que la Real orden de 7 de Octubre último 
sobre división del distrito forestal de Yisayas y Minda- 
nao debe interpretarse en el sentido de que queda su
primida la plaza de segundo Jefe de la Inspección ge
neral de Montes, debiendo desempeñar el Ingeniero 
D. Juan Guillelmi una Jefatura de distrito.

Idem id. Idem devolviendo al Gobernador general 
de la isla de Cuba la instancia y documentos presenta
dos por D. José Coll y Llobet, para obtener una plaza 
de Corredor de Comercio de Cárdenas, á fin de que el 
interesado subsane los defectos de la documentación.

Idem id. Idem habiendo sido desestimada la propo
sición presentada para optar á la subasta celebrada en 
esta Corte y en la Habana el día 28 de Junio anterior 
para la concesión del servicio telefónico de dicha últi
ma población, se ha dispuesto sean devueltas á Don 
Jorge Ahlemayer los dos depósitos de 10.000 pesetas 
nominales y de 100 en metálico que acompañaba á su 
referidá proposición.

Idem id. Idem promoviendo al empleo personal de 
Jefe de estación, Oficial primero de Administración en 
la isla de Cuba, á D. Manuel Ballesteros y López-Terre- 
ro, por haber ascendido en la Península á Oficial pri
mero del Cuerpo de Telégrafos.

28 id. Idem desestimando la petición del Ayudante 
de Obras públicas D. Rafael Guirao, que solicita el abo
no de haberes de navegación por la Junta de obras del 
puerto de Manila.

Idem id. Idem resolviendo: primero, que no procede 
imponer á la empresa de tranvía de vapor de Manila á 
Malabón, los servicios gratuitos expresados por la Ad
ministración general de Comunicaciones de Filipinas; 
segundo, que en lo sucesivo en las concesiones de los 
tranvías que se otorguen en aquellas islas convendrá 
imponer la obligación de prestar los indicados servi
cios gratuitos al Estado.

Idem id. Idem autorizando á D. Agustín Goitisolo 
para construir un muelle y almacén á orillas del río 
Danujo, en el poblado de Rodas de la provincia de Santa 
Clara de la isla de Cuba.

Idem. id. Idem concediendo á Dona Francisca Mar- 
ty y á su hija Doña Matilde Alcaraz pasaje de segunda 
clase párala Habana, por cuenta del Estado, en Ios-va
pores correos de la Compañía Transatlántica.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones
á plazas de Contadores y Oficiales auxiliares de primera, 

segunda y tercera clase.
El día 27 del actual, á las tres y inedia de la tarde, darán 

principio en el salón de actos de dicho Alto Cuerpo, conti
nuando en los sucesivos, los ejercicios de oposición para pro
veer las plazas de Contador y de Auxiliar á que se refiere la 
convocatoria publicada en la G aceta  núm. [45, de 14 de Fe
brero último.

Lo que por acuerdo del Tribunal de oposiciones se anun
cia al público para su Conocimiento.

Madrid 24 de Marzo de 1890.=E1 Yocal Secretario, San
tiago Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía. 
A VI S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 2.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

6. Según participa el Comandante de Marina de la pro
vincia de Alicante, han quedado caladas el día 1.° de Eneró 
las almadrabas denominadas Rio Torres, Cala del Charco y de 
Benidorm, y el día 3 de mismo mes, las de Tabarca j  Coveta 
Fuma, pertenecientes á dicha Comandancia.

M AR A D R I Á T I C O  
A ustria-Ilungría.

7 . P uerto de  Sa n  G iorgio de L issa .— P ie d r a s  Y itelli 
y  Y ac a .— B o y a s . (A. a. Y*, núm. 209/1.225. Parts, 1889.) Las 
piedras Yitelli y Vacca, que existen delante de las entradas 
de los puertos Carober y San Giorgio de Lissa, no están pin
tadas de blanco como indican los derretoros. Esta piedra ha 
conservado su color natural, que es oscuro. Las boyas que 
indican las cartas en el puerto de Lissa, al E. de la iglesia de

San Girolano, al SSO. del faro de la isla Host y al N. 25° O- 
de la iglesia de Kut, no existen ya.

Se ha fondeado un muerto en el puerto de Lissa, destina
do á los vapores del Yoid, bajo las marcaciones siguientes: 
El campanario de la iglesia de Lissa, ai O. La iglesia de San 
Girolano al N. 3o O. La capilla de San Giorgio al N. 58° E. 
La iglesia de Kut al S. 81° E. Este muerto está enfilado al N. 
65° E., con las dos boyas que existen delante de la población.

Yéase la carta núm. 3 y 135 de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stados Unidos.
8 .  A dición  pr o y ec tad a  de un  sector  de luz roja a i .

FARO DE LAS PIEDRAS EXECUSIÓN EN EL C a NAL DE LONGr
I sl a n d . {A. a. N., núm. 205/1.226. París, 1889.) Para princi
pios del mes de Enero de 1890 debe agregarse un sector de 
luz roja al faro de las piedras Execusión, en el Canal de Long 
Island. La amplitud de dicho sector será de 36° 34. Esta luz 
aparecerá roja desde que se marque al N. 33° 48' E. al N. 70® 
22' E. evitando la punta S. de la isla Hart.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 138. 
ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 

l la r  de «lava.
9 .  D escubrim iento  de una  roca , «La roca  D ja m ba ng ,^ 

al O. d e  la  isla  B a w ean  ó B a v ía n . (A. a N ., núm. 210/1.227. 
París, 1889.) El buque hidrógrafo halandés Hydrograaf, bus
cando la roca Milton, ha descubierto otra que se le ha desig
nado con el nombre de roca Djambang. Esta roca existe cerca 
de seis millas al N. 60° O. del cabo Alang, extremidad S. de 
la isla de Bavian, estando cubierta con 13 metros de agua.

Yéase la carta núm. 488 de la sección Y.
MAR BALTICO 

G olfo de Rothuia (Rusia).
10 . N ombre del faro  flo ta n te  d el  banco P l e v n a .  

(A. a. N ., núm. 210/1.228. París, 1889.) El faro flotante Meili, 
cerca del banco Plevna, se llamará en lo sucesivo faro flotan
te Plevna.

Yéase cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 182: car* 
ta núm. 648 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Córcega.

11. E streno  d el  semáforo de A l ist r o . (A. a. Y ., núme
ro 210/1.230. París, 1889.) La comunicación semafórica de 
Alistro está abierta para las comunicaciones con los buques 
déla flota y los del comercio desde 1.° de Enero de 1890, 
Este semáforo se dedicará á asegura** las comunicaciones in
ternacionales, y recibir y transmitir los partes ó comunicacio
nes marítimas.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 56: 
véase cartas números 130 y 465 de la sección III.

MAR ADRIÁTIC©  
lu str ia -H u n g ría .

12 . Trabajos en  el pu er to  de F ium e .—F ondeo d e  u n a  
bo y a . (A. a. Y., núm. 210/1.231. París, 1889.) Los trabajos 
submarinos en ejecución para el muelle núm. IV, en el puer
to de Fiume, serán indicados desde el 5 de Diciembre de 1889, 
con una boya de madera de forma piramidal, que llevará de 
día una bandera roja y de noche una luz blanca. Esta boya 
se encuentra á 400 metros al O. 7* NO. del muelle Rodolfo. 
Se debe pasar entre esta boya y el muelle de María Teresa.

Yéase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, y carta núme
ro 135 de la sección III.

Madrid 13 de Enero de 1890.=:EI Director accidental, Pe- 
layo A lcalá  G aliano .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes.

Día 24.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1 " de Enero último y ante
riores, yde 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y  
Octubre de 1889; facturas presentadas y corrientes.

Día 26.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 27.
Pago de interesas de to las clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 j  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de facturas de cinco vencimientos, residuos del 2  
por 100 amortizable interior, Deuda del material del Tesoro, 
nueve últimos décimos y resguardos de recibos y residuos 
del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferro-
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carriles, inscripciones y canje de provisionales del 4 por 100 
«nie no se lia van recogido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 22 de Marzo de 1890.=El Director general, S. 
Pastor.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 28 premios mayores de ¿os 1.388 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES 
Premios. ----- ----------------- --------------------------------------------------------------

Húmeros — 2.a 8e:ie.Pesetas. 1.a Serie.

6.263 80.000 Pontevedra. Sevilla.
8.467 40.000 Algeciras. Madrid.
3.029 20.000 Chiva. Idem.

16.638 2 500 Casas lbáñez. Valencia.
7 385 2 500 Madrid. Jerez de la Frontera.

" 10.558 2.500 Idem. Madrid.
26.744 2.500 Idem. Idem. *
4.459 2.500 Bilbao. Idem.

15.445 2.500 Idem. Cádiz.
3.090 2 500 Palencia. Algeciras.

17.726 2.500 Valencia. Madrid.
" 15.604 2 500 Aran juez Granada.

5.881 2.500 Bilbao. Madrid.
- 6.467 2.0; 0 Morón. Idem.

27.054 2.000 Padrón. Granada.
12.363 2.000 Oarmona. Madrid.
9.954 2 000 Murcia. Idem.

22.543 2.000 Barcelona. Barcelona.
22.490 2 000 Idem. Idem.
7.581 2.000 Luarca. Málaga.
2.011 2.000 Madrid. Madrid.

12.165 2 000 Idem. Idem.
18.473 2.000 Cádiz. Orense.
10.157 2.000 Barcelona. Valencia.

* 22.151 2.000 Almería. Cádiz.
6.704 2.000 Orense. Barcelona.

12.417 *2 000 Villanueva del Grao Madrid.
19.233 2.000 L. de la Concei)ción. Barcelona.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
^cinco premios-de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre ae 1874 á las huérfanas dé militares y patriotas muertos 
4 manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Adelaida Crespo y Marco, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio segundo.

Concepción Gutiérrez y Gutiérrez, del ídem.
Premio tercero.

Josefa López Martín, del ídem.
Premio cuarto.

Mercedes García y Fernández, del ídem.
Premio quinto.

Elisa Batán y Rivera, del ídem.

HUÉRFANA

Este premio no ha podido adjudicarse por no constar en 
este Centro existan interesadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10
de Abril de 1890.

Ha de constar de 12.600 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 25 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de Fer 696, importantes 2.190.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 . . .................. de.....................................  500.000
1 .....................  de.....................................  250.000
1 .....................  de...................................... 125.000
1 ...................... de...................................... 50.000
1 .....................  de.....................................  25.000

49  ..................  de 5.000............................ 245.000
636 ...................... de 1.500...........................  954.000

2 aproximaciones de 10 000 pesetas para
los números anterior y posterior al dél
premio mayor...............................  20.000

2 id. de 6.000 id. para el premio segundo. 12.000 
2 id. de 4.500 id. para el premio tercero.. 9.000

696 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al.billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 12.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos,y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos,

se expondrá el resultado al público, por medio de listas im̂  
presas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los billetes respecti
vos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 24 de Marzo de 1890. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Fábrica Nacional del Timbre.
El dia 26 de Abril próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 96.000 cartones de diferentes clases que se consideran ne
cesarios para las labores de la Península durante el año eco
nómico de 1890-91, como para la de Ultramar en el bienio de 
1891 y 1892.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesar
se en su licitación puede pasar á ver el pliego de condiciones 
y muestras de los cartones que están de manifiesto en la 
misma todos los días no feriados, desde las diez de la maña
na á las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo 
que á continuación se inserta.

Madrid 24 de Marzo de 1890.=E1 Ingeniero Jefe Director, 
Federico G. Patón.

Modelo de proposición.
D    vecino d e .. . .  , que vive calle de , núme

ro   cuarto ., que reúne cuantas condiciones exige
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid, número   fecha   y
^Boletín oficial número   fecha y  de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fabrica Nacional del Timbre, para adquirir 96.000 
cartones y él número que sobre éstos puedan hacer falta 
hasta 25 por 100 más, con ^arreglo al mismo pliego en públi
ca subasta, y con destino á dicha Fábrica, se compromete á 
entregar en la misma cada ciento de cartones de las dimen
siones y circunstancias que se expresan en el referido pliego, 
el cual acepta en todas sus partes, sin alteración ulterior, por 
los precios que á continuación se detallan, á cuyo respecto 
las cantidades y clases de los cartones que comprende el su 
ministro de que se trata, importa la siguiente valoración:

Los 65.000 cartones del núm. 1 al precio el 100 d e ........
pesetas céntimos (en letra), que importan pesetas.......
céntimos (en número).

Los 15.000 cartones del núm. 2 al precio el 100 d e ........
pesetas céntimos (en letra), que importan pesetas . . . . .
céntimos (en número).

Los 12.000 cartones dél núm. 3 al precio el 100 de . . . . .  
pesetas . . . . .  céntimos (en letra), que importan pesetas . . . . .  
céntimos (en número).

Los 2.000 cartones del núm. 4 al precio el 100 de ........
pesetas . . . .  céntimos, que importan ........ pesetas.. ........
céntimos (en número).

Los 2.000 cartones del núm. 5 al precio el 100 de . . . . .  
pesetas ___  céntimos (en letra), que importan  pe
setas  céntimos (en número).

Noventa y seis mil cartones importantes........
Importa la valoración total la suma d e  (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 185—S
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la primera quincena del mes de Enero
último. (1)

MONTEPIOS DE LA PENÍNSULA

Doña Carmen Riera y Espejo, viuda de D. Joaquín Carlos 
Jiménez, Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña fcloisa y Doña Natividad Colmenares y Suárez, 
huérfanas de D. Antonio, Oficial que fué en las estaciones 
telegráfico-postales de Mérida y de Fuentes de Cantos. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Manuela López Pereira, viuda de D. Fermín Conta
dor y Encinas, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Bonifacia Arce y Bodega, viuda de D. Cipriano Ca
ñada, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Gloria y Tapia de la Chica, huérfana de 
D. Bernardo, Ingeniero que fué de Montes. Se le declara con 
derecho á ia pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas 
anuales.

Doña Pilar Tornos y Matamoros, huérfana de D. Lucas, 
Catedrático que fué de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Centrral. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales, en lugar de la de la 
misma clase de 1.750 pesetas que se le concedió en 25 de 
Mayo de 1887.

Doña Prima Sáenz y Zornoza, viuda de D. Leoncio Mora- 
ta y Cisneros, Jefe que fué de la clase de primeros de Seccio
nes de Fomento. Se le declara, en cumplimiento de la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, con fecha 18 de Noviembre último, con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales, en vez 
de la de 4 00 pesetas que le fué concedida por esta Junta en 
23 de Diciembre de 1885.

Doña Purificación Elices y Mendiola, viuda de D. Eduardo 
María Tapia y García, Director de Sección y Subinspector de 
segunda clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Dolores Cardona y Cardona, viuda de D. Ramón 
Cervera y Román, Juez de primera instancia que fué de as
censo. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina Lapeña y Guillen, viuda de D. Manuel 
Sánchez García, Oficial primero que fué de CorreusrSe le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales.

Doña Carmen Taboada y Fernández, Doña Dolores Man
chón y de Cremota, y Doña María, Doña Josefa, Doña Leoca
dia y Doña Paulina Manchón y Taboada, viuda la primera y 
huérfanas las demás de D. Juan, Administrador que fué de 
la Aduana de Cádiz. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Concepción Santadrán, viuda de D. Juan Martínez, 
Oficial de quinta dase que fué de Hacienda pública. Se le^de-

(1) Véase la Gaceta de ayer. .

clara con derecho á la pensión de Montepío de Oficinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Francisca Sarrié y Villa, viuda de D. Enrique Fi- 
chez, clarinete segundo que fué de la Real Capilla Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Wenceslaa Hidalgo y López, viuda de D. Juan Fer
nández Baquero, Promotor fiscal que fué de ascenso. Se le 
declara con derecho & la pensión del Montepío de Oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Angela Millán y Fajardo, viuda de D. Justo Fernán
dez, Promotor fiscal que fué de entrada. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de. Oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Angela Angulo y Mendoza, viuda de D. Lucio Meri
no, Juez de primera instancia que fué de término. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Manuela Ramona Vázquez, viuda de D. Joaquín Gon
zález, Promotor fiscal que fué de asee o so. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Llimá y Ramón, viuda de D. José Manuel 
Sevillano, Torrero que fué de Faros. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anueles.

Doña Aurelia López Martínez, viuda de D. Nicasio Muñoz 
Romero, Profesor que fué de la Escuela Nacional de Música. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña Alfonsa Ponce y Martínez y D José Rosi y Rojas, 
viuda la primera y huérfano el segundo de D. Angel, Oficial 
que fué de Correos. Se les declara con derechoá la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Elisa Guerrero, viuda de D. Antonio Vidal, Jefe de 
Negociado de segunda clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Teodora Erruz, viuda de D. Mariano Soler, Presi
dente de Sala de la Audiencia de Pamplona y Oficial que fué 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1 750 pesetas anuales.

Doña Celia de Posadillo y Posadillo, viuda de D. Fernan
do Carramolino. Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Josefa Larrubia de la Orden, viuda de D. Antonio 
Tobar, Inspector que fué de Orden público. Se le declara sin 
derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro, y se le conce
den únicamenté dos mesadas de supervivencia al respecto de 
750 pesetas anuales que en situación de cesante disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Modesta Chicarro y Pérez, viuda de D. Juan Ranz, 
Oficial que fué de Estadística. Se le declara sin derecho 4 
pensión de Montepío ni del Tesoro y se le conceden única-* 
mente dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante en dicho destino al 
ocurrir su fallecimiento.

Doña Agustina Gómez Maribela, viuda de D. Primo Suá
rez, Oficial que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara, 
sin derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro y se le con
ceden dos mesadas; de supervivencia al respecto de 3.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ascensión Perier González, viuda de D. Eduardo 
Pérez, Oficial que fué de Hacienda pública Se le declara sin 
derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro, careciendo 
también de derecho á mesadas de supervivencia porque si 
bien falleció el causante en activo servicio ha dejado trans
currir con exceso el tiempo que determina la ley para recla
marlas. m

Doña Carmen Peiret y Bosque, viuda de D. Pedro Sebas- 
tiá y Blanch, Director que fué de Sanidad del puerto de Ali
cante. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión 
vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales, que se la conce
dió por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión 
de 21 de Septiembre de 1878.

Doña Silvestra Nogués, viuda de D. Antonio Bonafox, 
Oficial que fué de la Contaduría general de Valores. Sede- 
clara en juicio de revisión caducada la pensión de Montepío 
de Oficinas de 825 pesetas anuales, que se la concedió por la 
primitiva Junta de Clases pasivas en sesión de 27 de No
viembre de 1857.

Se declara sin derecho á pensión de Montepío ni del Teso
ro, por no reunir las condiciones que al efecto exige la ley, á 
las interesadas que á continuación se expresan:

Doña Amalia del Río y Cambiazo, de estado viuda, huér
fana de D. Valentín, Inspector que fué del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

Doña Soledad A Ivarez Ramos, de estado viuda, huérfana 
de D. Lino, Contadcr que fué de Arbitrios de amortización..

Dona Pilar Cabanes Arqués, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Alcaide que fué de la Aduana de Barcelona.

Doña Antonia Giral Cambronero, viuda de D. Andrés 
Brieba y Mateos, Escribiente mayor que fué de Obras pú
blicas.

Doña Juliana Sánchez Pérez, viuda de D Nicolás Sánchez 
Martín, segundo Jefe que fué de la Administración principal 
de Correos de Valencia.

Doña Rosa Castro y López, de estado viuda, huérfana de 
D. Benito, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Concepción Ordoño y Rodríguez, viuda de D. José 
María Laredo, Fiscal que fué del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.187 pese
tas y 50 céntimos anuales. 1

Doña Isabel Mena y Esteban, vida de D. Tomás Carretero,.; 
Administrador que fué de la Aduana de la Habana. Se le de
clara con derecho á la pensión de 2.187 pesetas 50 céntimos 
anuales.

D. Esteban, D. Alberto, D. Arturo, D Julio, Doña María 
de los Angeles, Doña Laura, Doña Caridad y Doña Luisa del 
Riego y Calero huérfanos de D. Bernardo, Catedrático que 
fué de la Universidad de la Habana. Se les declara con dere
cho á la pensión de 1.375 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Tomasa Ramiro y García, viuda de D. Mariano Se
bastián Guillén, Aspirante de primera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á éu fallecimiento.

Doña Nicolasa López, viuda de D. Pedro Rodríguez, As
pirante de primera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res—
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pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Juliana Villatoro, viuda de D. Rafael Pilero, Portero 
que fué de la Secretaría de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Córdoba. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba ei causante á su fallecimiento.

Doña Petra Botes, viuda de D. Juan Martínez, Oficial que 
-fué de la Administración civil. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 peseta* 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Catalina Oñate, viuda de D. Francisco Muñoz, Vi
gilante que fué de ferrocarriles. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.200 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María del Rosario Hazañas, viuda de D. J osé de la Y ega, 
Mozo que fué de la Aduana de Málaga. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Magina Torres Monta gut, viuda de D. Juan Bautis
ta Arbó, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara c* n de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Filomena Sánchez González, viuda de D. Venancio 
Piqué, Escribiente que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de

1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci. 
miento.

Madrid 28 de Febrero de 1890=V.® B.°,=E1 Presidente, 
Sagasta.=;El Vocal Secretario, Pedro Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del rajno de Calatayud y la de Te
ruel, tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Zaragoza 
y Teruel y Alcaldes de Calatayud, Daroca y Monreal, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 25 de Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 8.820 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra- 
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga

rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 882 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto, en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de celebrarse la subas ¿a, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Zaragoza y Teruel, y en las Admi
nistraciones de Correos de Zaragoza, Teruel, Calatayud, Da- 
roca y Monreal del Campo, durante las horas hábiles de ofici
na para conocimiento del público.

Madrid 17 de Marzo de 1890. ~E1 Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Calatayud á la de 
Ter *el por Daroca, Calamocha y Monreal del Campo y vice
versa, por el precio de... (en letra) pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

DIRECCION GEN ERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de la# inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, rarificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Marzo de 1890.
— -  1 ' ' ! ■ ! ! . .  — — —  -   ̂ 2  1 ’  •

,o g' oP'I Años '   CLASIFICACIÓN ' CALLES 3B AñOS CLASIFICACIÓN cattf*
f  3 de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES gS sexos d0 edad estado de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

! Varón... 3 Soltero... Angina diftérica... Ventosa, 12   > 34 Hembra.. 45 Viuda... Tuberculosis Jacometrezo, 65..................... >
2 Idení  4 Idem.. . .  Angina membran.a Francisco Ricci , 4   > 35 Idem... . 39 Casada. Idem......................Méndez Valdés, 2....................  »
3 Idem... . 42 Casado.. Tuberculosis Toledo, 131   » 36 Idem  1 Soltera.. Idem.................... Segovia, 29.... ......................  »
4 Idem....o 28 Soltero.. Idem ...  Fuencarral, 77   » 37 Idem  1 Idem  Tabes mesentérica. Encomienda, 16.....................  »
5 Idem  57 Viudo . . .  Idem  .................. Toledo, 1 1 2 . . . . . . . . . . . .  ¿ > 38 Idem. . . .  9 m. Idem... . .  Dentición.............. Ardemans................................  »
6 Idem .,.. 34 Soltero... Idem ...   Monserrat 4 , . . . . . . . . . .  » 39 Idem. .. 2 Idem.... Endocarditis Patencia, 2 . . . . . ..................... »
7 Idem  42 Casado.. Lesión del corazón. Jardines, 5  > 40 Idem?... 29 Casada... Afecdón cardiaca.. Don Martín, 9........................   >
8 Idem  42 Viudo... Idem................ . . .  Cardenal Cisneros, 6 ..... > 41 Idem.... 2 Soltera. . Laringitis.............. Plaza Santa Bárbara, 7... »
8 Idem  1 Soltero. . Laringobronquitis. Mayor, 104   * 42 ídem..... 1 Idem..... Bronquitis . .............................   »

10 Idem. . . .  12 Casado. . Pneumonía. . . . . . .  Alcalá, 3 1 . . . . . . . . . . . . . . .  » 43 Idem.. . .  3 Idem.. . .  Idem...................... Jardines, 16.............................  »
11 Idem.... 59 Idem  Idem..................... Libertad, 37............     > 44 Idem. .. lm . Idem Idem......................Atocha, 15...............................  »
12 Iaem  59 Idem.... Idem.....................Cost.a de San Vicente.... » 43 Idem  69 Viuda.... Catarro bronquial.. Ay ala, 31............................... »
13 Idem.. ».. 78 Viudo... Idem..................... ...Mayor,.1......................... » 46 Idem...., 1 Soltera. . Pneumonía............. Tudesco?, 20...........................  »

x 14 Idem........ 72 Idem ...Idem    Ave María, 46............................... . » 47 Idem  63 Viuda.... Idem........  San Pdefonso, 14................... >
1̂5 Idem..... 73 Idem.... Id e m ... . . . . . . . . . .  Aduana, 5  > 48 Idem  1 Soltera., Idem...................... San Cosme, 8 ......................  >

~ 16 Idem. . . .  72 Idem.... Idem ...   Cardenal Císneros, 23.... * 49 Idem  69 Viuda. ..Id em ..................... Hospital Jesús Nazareno. »
17 Idem .... 3 Soltero .. Idem...   Dos de Mayo, 3 . . . . . . . . . .   ̂ 50 Idem .... 32 Soltera. . Idem.................... . Jordán, 5   ........................ »
18 Idem.... 29 Idem  Cong. pulmonar... Mayor, 67........................  > 51 Idem  8m. Idem .... Catarro pulmonar. Ronda de Atocha, 36............. »
19 Idem..... 42 Casado ., Enfisema pulmonar Dulcinea, 3.........  > 52 Idem  53 Casada. . Idem......................|Amparo, 17............................  »
20 Idem  2 Soltero. . Peritonitis.............Galileo, 1........ ........ . » 53 Idem  62 Viuda. .. Catarro senil (Ronda de Toledo,.4...............  >
21 Idem .... 33 Casado.. Cirrosis.................Hospital Provincial  ... » 54 Idem.... 67 Idem .... Congest. pulmonar San Onof re, 5 ........................ »
22 Idem  63 Idem  Derrame seroso... Corredera Baja, 8............  > 55 Idem  69 Idem Enterocolitis Blanca de Navarra, 5 . . . .  »
23 Idem  53 Idem .... Idem ...................  Méndez Alvaro, 85 k » 56 Idem  75 Idem Idem ...................San Vicente, 50......................  »
24 Idem..... 15 Soltero Epilepsia-...V<% n;Loronaa, 6 . . .¿i##*» ~ 57 Idem  35 Casada.. Hepatitis crónica.. Tudescos, 42......................   »

i^ Id em ..... 4m. Idem.. . .  Consunción ; Car. ̂ Extremadura, 9 y Xl > 58 Idem  55 Idem.. .. Nefritis.. . . . . . . . . .  Atocha, 114.  ................... »
■ "l26Tdem-...'! Id . Idem Falta de desarrollo. Jesús del Valle, 4 2 ... , . . .  * -  59 Idem.... 56 Viuda... Derrame seroso Pelayo, 30 ............................ *

27 Idem .... 38 Casado .. H ridas a.a de f.° .. Carolinas,7 . .   ........ . . . .  Judicial. 60 Idem..... 11 Soltera. . Meningitis............  Erciíla, 10..............................  >
28 Idem.....      . •.................. Oviedo,! Idem 61 Idem..... 51 Viuda... Congest. cerebral.. Abada, 22..............................  »
29 Idem...!! Feto.. . . . . . . . . . ........................ .. Inclusa............................ » 62 Idem..... 3d . Soltera.. No hay datos Inclusa........................................  »
30 Hembra. 3 ** Soltera.. Viruela................. . Hernani, 5 .     .............  » 63 Idem.Feto........................................................... Idem........................................ *
3Í Idem. . . .  74 Casada. . Fiebre adinámica.. Galileo, 31.......................  » '64 Idem.......Idem................................................. Hospital Provincial  »
32 ídem.......................    . . .  Idem ........... Hospital Provincial. ___  » 65 Idem... . .  Idem.........................................., . . . .  Callejón San Cristóbal, 4. »
33 Idem.*...  24 Casada.. Tuberculosis.,. . . .  Princesa, 35.   ........   * 66 Idem. Idem........................................................ jCardenal Cisneros, 9..............  »

Total de inhumaciones, 61 y 5 fetos.—Varones 29; hembras 37.—De difteria dos varones.—De viruela una hembra.—De sarampión nada.
De enfermedades bronquiales y pulmonares, 11 varones y 13 hembras; total, 24.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Constituido el Tribunal de oposiciones á las plazas de 

Ayudantes de tercer grado, vacantes en el Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, se anuncia á 
los señores opositores que el día 9 de Abril próximo comen
zará sus trabajos en el salón del Consejo de Instrucción pú
blica del Ministerio de Fomento, á las nueve de su noche. Se 
anuncia oportunamente á fin de que los individuos que no 
hayan presentado en el Negociado correspondiente los docu
mentos justificantes para probar su aptitud, así como los que 
hubieren dejado de consignar en sus instancias la sección ó 
secciones en que desean actuar, y la designación de las len
guas, sabia y viva por que optan, puedan expresarlo y presen
tar los documentos que Ies falten hasta dicho día antes de pro
ceder al sorteo.

Madrid 21 de Marzo de 1890.=E1 Presidente del Tribunal, 
J¿ Uña.

- Junta de Dirección y Gobierno del Colegio nacional 
de sordo-mudos y de ciegos.

De conformidad con lo dispuesto en el reglamento vigen
te  del Colegio nacional de sordo mudos y de ciegos, y en vir
tud de lo acordado por esta Junta, ha de proveerse por opon 
ción la plaza de Profesor de canto, piano, crgano, armonía y 
acordeón, vacante en dicho Colegio, con el sueldo anual de
1.500 peseta* consignado en presupuestos, .

Los que deseen tomar parte en los ejercicios presentaran 
-en la Secretaría del establecimiento dentro del término de 
sesenta días, contados d* sde la publicación dej este anuncio 
en la G a c e t a  d k  M a d r i d , su, instancia acompañada de la par

ótida de nacimiento en que acrediten la edad de veintiún años 
cumplidos y una relación justificada de sus méritos y ser-

mcio&. ;  ■ j  iLos aspirantes podrán enterarse del programa de los ejer
cicios de oposición en la Secretaría del Colegio, donde estará 
de manifiesto desde este día.

Madrid 18 de Marzo de 1890.=E1 Presidente; Manuel Ma
sía José de Galdo,

Tribunal de oposiciones
4 las plazas d,e Profesores clínicos, vacantes en la Facultad 

de Medicina de Valladolid.
El Tribunal de oposiciones á las plazas de Profesores clí

nicos, vacantes en la Facultad de Medicina de Valladolid, ha 
acordado dar comienzo á los ejercicios el día 8 del próximo 
Abril, á las cuatro de su tarde, lo que se anuncia á los oposi
tores para que se sirvan concurrir al local de la Facultad a 
qúe pertenecen las vacantes.

Valladolid á 22 de Marzo de 1890.=E1 Secretario del Tri
bunal, B. Morales Arjona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obras públicas se proceda á anunciar la subasta para con
tratar los acopios de conservación dê  la carretera de Ecija á 
Olvera, sección segund», he tenido á bien señalar el día 14 
de Abril próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar 
el acto de la licitación en la Sección de Fomento de este Go
bierno, por el importe del presupuesto de contrata, que as
ciende á la cantidad de 2.724 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en él pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al adjunto modelo, debiendo exten
derse en el papel timbre de una peseta, clase 11.a, según está 
prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó en papel admisible, com arreglo á las disposicio
nes vigentes, acompañándose al pliego el documento que

acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción y la cédula personal del que firma la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción; fijándose la primera postura en 125 pe
setas, y quedando las demás a voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 20 de Marzo de 1890.—El Gobernador, Nicasio de 
Montes Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno civil, con fecha  de Marzo del
corriente año, y de los requisitos y condiciones que se exi-
fen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 

e conservación de la carretera de Ecija á Olvera, sección se- 
segunda, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . .  (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pera 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad escrita en letra, por la 
qúe se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 171—S

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas se proceda á anunciar la subasta para contratar los 
acopios de conservación de la carretera de Alcalá de Guadai- 
ra al ferrocarril de Córdoba á Malaga, sección primera, he 
tenido á bien señalar el día 14 de Abril próximo, á la una de 
la tarde, para que tenga lugar el acto de la licitación en la 
Sección de Fomento de este Gobierno civil por el importe del 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 4.236 
pesetas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas literalmente al adjunto modelo, debiendo extender-
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se en el papel timbre de una peseta, clase 11 .a, según está pre
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me- 

. tálico ó en papel admisible con arreglo á las disposiciones vi-
fentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 

aberlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción y la cédula personal del que firma la proposición, siendo 
de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones se celebrara en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo me
nos en 1*25 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 20 de Marzo de 1890.=E1 Gobernador, Nicasio de 
Montes Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  , enterado del anuncio que se

publica por este Gobierno civil con fecha de Marzo del
corriente año, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en publica subasta de los acopios de con
servación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril 
de Córdoba á Málaga, sección primera, se compromete á to
mar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda proposición en que no se exprese terminantemen
te la cantidad escrita en letra, por la que se compromete á 
dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente). 112—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 24.

Telegramas recibidos en el día de la jecha y detenidos dicha 
oficina por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Plasencia.—Antonio Gordillo, Plaza Santa Ana, 4, prin
cipal.

Grao.—Guerolt, Olivar, 26, segundo.
Valladolid.—Manuel Rodrigo, Mira Alta, 7.
Valencia.—Tomás Segura, Arco Santa María, 10 y 12, 

tercero.
Vitoria.—Leopoldo Estrada, Maldonado, 7.
Infiesto.—Agripina López, Coloreros, 2, principal.
Palma.—Francisco Hamos, sin señas.
Alicante.—Ricardo Murguialday, San Marcos, 27, tercero.
Andújar.—José Sáenz, lista Telégrafos.

SUR

Londón.—Castilleja, Valencia, 4.
Viennele Mateau.—Sra. Juana Pérez, San Ildefonso, 14.

OESTE

Morón.—Matadero cerdos, capataz nave Vicente.
Aranjuez.—Francisca Sierra, Cebada, 2, principal.
Madrid 24 de Marzo de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Oviedo.

Acordada por el Ayuntamiento y Junta municipal de este 
distrito la contratación de un empréstito sin garantía de 
200.000 pesetas para atender á los gastos que origine la ter
minación de las obras del nuevo Teatro,de esta capital, la do
ble subasta pública para la adjudicación de las obligaciones 
se Verificará el día 30 de Abril próximo y hora de las dos de la 
tarde, en Madrid en la Dirección general de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro, y simultánea
mente en las Consistoriales de Oviedo, ante el Alcalde ó Te
niente delegado, con asistencia de un Concejal designado por 
la Corporación y de Notario público, con entera sujeción á 
la s  prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883 y al 
pliego de condiciones inserto á continuación.

Pliego de condiciones para la contratación de un empréstito 
de 200.000 pesetas con destino á la terminación de las obras 
del nuevo Teatro de Oviedo.
1.a El Ayuntamiento contrata un empréstito de 200.000 

pesetas, representado por 4ü0 obligaciones de 500 pesetas 
efectivas cada una. El pago de las mismas se verificará en la 
forma siguiente: el 5 por 100 al suscribirse; el 20 por 100 con 
la  rebaja del depósito previo en 31 de Marzo de 1890; otro 20 
por 100 en 30 de Junio del mismo; el 30 por 100 en 31 de Agos
to siguiente, y el último 30 por 100 en 30 de Noviembre del 
rdpetido ano.

2.a  ̂Estas obligaciones se denominarán «Obligaciones del 
empréstito para las obras del nuevo Teatro (segunda serie)», 
y disfrutarán el interés anual de 6 por 100, pagadero por se
mestres, vencidos en 1.® de Octubre y 1.° de Abril de cada 
año económico en la Depositaría de fondos municipales, pre
v ia  presentación de factura con el correspondiente cupón.

3.a Las obligaciones serán nominativas á la orden y trans- i 
feribles por endoso, y estarán autorizadas por el Alcalde Pre
sidente y Secretario de la Corporación. Devengarán interés

plazos desde el día de la entrega hasta 1.° de Abril de 
1891, en cuya fecha serán entregados á los suscritores los tí
tulos definitivos.
. su^ast& se celebrará por pliegos cerrados y con su
jeción á lo dispuesto en el art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enerode 1*83, verificándose simultáneamente en estas Con
sistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia 
del Procurador Síndico y de Notario público, y en Madrid 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí- 
mo Sr. Ministro de la Gobérnación.

5.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 11.a, redactándose con arreglo al modelo que se inserta 
al final, y se acompañará como garantía la carta de pago que 1 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó en la De- ! 
poB itaría  de fondos municipales el 5 por 100, importe de las ! 
•bteaeiones que la proposición comprenda.

M ¿ ®eran. Preícridas las proposiciones que ofrezcan mayor 
upo de emisión que la par. Si entre las presentadas hubiese

dos ó más iguales más ventajosas que las restantes, se abri
rá entre los autores una licitación verbal durante el plazo de 
diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente 
terminado, después de apercibir por tres veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición á 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adju
dicación á aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, en 
razón al orden de presentación para el acto de la subasta; en 
todo caso serán desechadas las proposiciones que no ofrez
can ó alcancen el tipo de á la par.

7.a El importe de los plazos á que se refiere la condición 
primera, se entregará en la Sucursal del Banco de España en 
cuenta corriente con el Ayuntamiento. Como estos fondos 
sólo están afectos á la terminación del Teatro no podrá dár
seles ninguna otra aplicación, y al efecto intervendrá en el 
pedido de aquéllos el Presidente de la Comisión del Teatro.

8.a No serán admitidos como licitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos que determina el citado
Real decreto. . , , . , _

9.a Si los licitadores no verificasen el pago del importe de 
las obligaciones en los plazos fijados en la condición primera, 
siendo requeridos para ello, perderán el depósito del 5 por 100 
que hubiesen constituido para tomar parte en la subasta, el 
eualfse aplicará á los fondos municipales, sin que á los inte
resados les afecte ninguna otra responsabilidad.

10. La amortización de las obligaciones se verificara en un 
término de diéz años, calculados desde el ejercicio económi
co de 1891-92, en que quedará legalizada la inversión de los 
recursos, terminando, por tanto, dicha amortización en el 
año de 1900 á 1901; pero si la situación económica del Ayun
tamiento permitiese anticiparla, se reserva éste el derecho de 
hacerlo antes del plazo fijado de los diez años.

11. Dicha amortización se realizará mediante sorteo que 
al fin de cada anualidad de vencimiento se celebrará ante la 
Corporación municipal en sesión pública, á cuyo fin se anun
ciará con la debida antelación en el periódico oficial de la pro
vincia y en los de la localidad.

12. El Ayuntamiento consignará en el presupuesto del 
año económico próximo de 1890-91 la cantidad necesaria para 
el pago de los intereses correspondientes, y en los sucesivos 
hasta el de 1900 á 1901, establecerá el crédito para satisfac
ción de los mismos, así como para la amortización que ha de 
tener lugar en cada año.

13. Para todos los efectos relacionados con el empréstito y 
cuestiones ó reclamaciones á que pueda dar origen, se esta
blece cómo cláusula indispensable ‘la sumisión del rematante 
ó rematantes al domicilio del Ayuntamiento de Oviedo, sin 
que pueda deducirse excepción alguna contraria á esta con
dición.

14. Todos los gastos que ocasione la celebración de la su
basta, formalización del contrato, emisión de obligaciones ó 
documentos y demás relacionados con la ultimación de las 
operaciones del empréstito, serán satisfechas por cuenta de 
los fondos municipales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio y condiciones que se han publica
do en la (Gaceta ó Boletín oficial) del día de para la con
tratación de un empréstito de 200.000 pesetas para las obras 
de terminación del nuevo Teatro de esta ciudad, se compro
mete á tomar (tantas obligaciones, por letra), con el interés 

lanualdeé por 100 y al tipo d e . En garantía de esta pro
posición acompaña la carta de pago del depósito que marca 
la condición quinta del pliego.

(Fecha y firma.)
Oviedo 15 de Marzo de 1890.=E1 Alcalde Presidente, Ma

nuel Díaz Arguelles.=P. A. de S. E.=Sindulfo G. Tuñón, 
Secretario.

Es copia. =E1 Alcalde, Manuel Díaz Arguelles.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
•ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Bernardo del Riego Ro
dríguez, vecino que fué de Madrid, calle del Amparo, núme
ro 20, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á oir una notificación acordada 
en el expediente de ejecución de sentencia recaída en causa 
seguida contra el mismo y otro por expendición de moneda 
falsa; prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Marzo de 1890.= José 
Espuñes.= El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—1704
ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y  Fernández, Juez de primera instan
cia de eete partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Salvador Escudero Manzano, hijo de Francisco y Clara, na
tural de Albuñol, de veintiséis años, casado, marinero, y 
Juan Robles Reyes, alias Yiris, natural de Jerez de la Fron
tera, de veintiún años, soltero, camarero, ambos vecinos de 
La Linea, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita calle del Río, el primero, para las prac
ticas de cierta diligencia, de reconocimiento en el segundo, y 
este con el objeto de que preste declaración indagatoria en 
la causa que contra ambos se ;.nstruye por contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este par
tido de dichos procesados.

Dada en Algeciras á 11 de Febrero de 1890.=Antonio Pi- 
ñeyro.=Por mandado de S. S., Fernándo Saco. J—1688

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegia 

de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Nicolás Dámaso, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados al en que aparezca la presente inserta en el Boletín oft* 
cial de la provincia de Qádíz y G a c e t a , d e  M a d r i d , se presen
te ante este Juzgado, sito calle del General Moreno del Vi
llar, núm. 4, áfin de que responda á los cargos que contra el 
mismo pesan en la causa que se les siguió por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y prisión del dicho Nicolás Dámaso; y habido que 
sea, ponerlo en estas cárceles á mi disposición.

Dada en Arcos de la Frontera á 15 de Marzo de 1890.= 
Manuel Bravo. =Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.

J—1716
ARZÚA

D. Víctor Castillo Silva, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción do la villa de Arzúa y su partido.

Certifico que en el sumario que se instruye en este Juz
gado por la Secretaría de mi cargo contra Ramón Díaz Ra
mos sobre lesiones á Josefa Sánchez Ramos, ambos vecinos 
de la parroquia de Santa Eulalia de Curtís, se acordó la si
guiente requisitoria:

«D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de la 
villa de Arzúa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, 
Ramón Díaz Ramos, conocido con el apodo de Raposo, hijo 
de Pedro y de Josefa, natural y vecino de Santa Eulalia de 
Curtis, Ayuntamiento del mismo nombre, casado, labrador, 
que no sabe leer ni escribir, á fin de que dentro del término 
de diez días se presente en la cárcel pública de este partido 
á sujetarse á la prisión provisional que viene acordada en su
mario que instruyo contra el mismo sobre lesiones á Josefa 
Sánchez Ramos, su convecina; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
en forma legal á las Autoridades civiles y militares y ftemás 
depedientes de la policía judicial á fin de que se sirvan pro
ceder á la busca y captura del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se marcan á continuación, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado, por hallarse decre
tada su prisión'provisional.

Arzúa 17 do Marzo de 1890.=Francisco Esteban García. =
. De su orden, Víctor Castillo.

Señas.
Estatura completa, ojos y pelo castaños, nariz un tanto 

larga, barba poca, eolor bueno; viste chaqueta burel ó lana 
parda con ribetes de paño negro, chaleco lana blanca, elás
tico estambre encarnado y negro, pantalón de paño con al
guna remonta de tela, calza zuecos á modo del país y usa 
sombrero hongo negro.»

Así resulta literalmente de la requisitoria inserta, á que 
, me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la pre
sente, conforme á lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia de hoy.

Arzúa 17 de Marzo de 1890.=Víctor Castillo. J—1705
ATECA

D. Manuel Lacadena y Laguna, Juez de instrucción de la 
villa de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Guillerma Romero Gómez, vecina que fué del pueblo de To- 
rrijo, de treinta años de edad, casada, natural de Ribarroya, 
provincia de Soria, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción de la. presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á fin de recibirle declaración en la causa que instruyo 
sobre desaparición de la misma; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 18 de Marzo de 1890.=Manuel Lacadena. 
De su orden, Julio Larra. J—1706

B ARCELON A—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á J. Forreras, 

Féíix Murgart y Lorenzo Llabres, dueño, cortador y apode
rado respectivamente que era de la tienda zapatería, esta
blecidos en Octubre último, en la calle de San Rafael, núme
ro 11, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días se presenten ante este Juzgado, ó en 
las cárceles de esta ciudad al objeto de responder á los car
gos que les resultan en el sumario que estoy instruyendo so
bre estafa; apercibidos, caso contrario, de ser declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que ha} a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y des- 
más que componen la policía judicial, procedan á la busca y  
captura de los expresados sujetos, poniéndolos á mi dispo
sición.

Barcelona 17 de Marzo de 1890.=Félix María Ballarín.= 
Por disposición de S. S., Rodolfo Vidal, J—1717

BARCO DE AVILA
D. Carlos Días Flores, Jues de instrucción de esta Til* y  

su partido.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Sayo Palacios, Agente ejecutivo que fué del pueblo de 
Bohoyo y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal que sigue por denuncia dada por el mismo sobre ame
nazas é insultos; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

■ Dada en el Barco de Avila á 20 de Marzo de 1890.=üarlos 
Díaz Flores.=Por su mandado, Joaquín Ossorio. J—1707

BELMONTE
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael el Tuer

to, vecino de Orderías, en Somiedo y á dos desconocidos que 
andaban en su compañía la noche del 8 de Febrero último, de 
cuyos sujetos se ignoran las demás circunstancias, para que 
en el término de diez días comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria y á 
responder de los cargos que contra los mismos resultan de la 
causa criminal que contra los mismos me hallo instruyendo 
sobre tentativa de robo á José Alvarez Rubín, vecino de Vi- 
gaña de Arcello; apercibidos, que de no comparecer, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los expresados individuos, poniéndolos á mi disposición en 
las cárceles de esta villa, caso de ser habidos, y contra los 
cuales se ha dictado auto de prisión provisional.

Belmonte 18 de Marzo de 1890.=Indalecio Fernández.=  
José M. Ramírez. J—1718

BILBAO
En virtud de lo mandado en providencia dictada con fe

cha de ayer por el Sr. D. Ramón de Lecea, Juez de instruc
ción de esta villa de Bilbao y su partido, en la causa ^pie se 
instruye sobre muerte de Manuel Eriz, de veintidós años de 
edad, á consecuencia del desprendimiento de piedras ocurri
do en las obras del puerto exterior, en el punto de Aspa, el 
11 de Enero último, se cita y llama á los padres, parientes ó 
interesados del Manuel Eriz, que aparece era natural de 
Lugo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración y manifestar 
la filiación completa de aquél, y al mismo tiempo se les ofre
ce la referida causa por si quieren ser parte en la misma; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que conste y tenga lugar lo mandado, extiendo la 
presente, que firmo con éf Y.°B.° défSKiTW^WWiídsío H Í4  
de Marzo de 1890. =Y .° B.°=Ramón de Lecea. = E i Escribano 
actuario, Blas de Onzoño. J—1664

BORJA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en méritos del 

sumario que instruye sobre daños en propiedad de Julián 
Torres Cebrián, vecino de Albeta, en providencia de esta fe
cha dictada en dicho sumario, ha acordado citar á Juan Ar- 
cega y á su esposa Josefa N., cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el improrrogable término de ocho días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Ga ceta  de  Madrid  , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar la oportuna 
declaración en el expresado sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Borja 18 de Marzo de 1890.=Pascual Burillo.
J—1665

BURGOS
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
A los de igual clase y  demás Autoridades á quienes in

cumbe el cumplimiento de esta requisitoria hago saber que 
en este Juzgado penden diligencias sumarias sobre estafa de 
una capa de la pertenencia de D. Agustín Calera Zorrilla, 
contra Mariano Santiago Luna, que se dice ser de unos trein
ta años de edad, estatura^alta, barba negra larga, color more
no, y  vestía gaban y pantalón de paño claro y boina azul, sin 
que consten otras señas, que debió ausentarse de esta capital 
el día 8 del actual, y en auto de esta fecha se le ha declarado 
procesado y  acordado llamarle por requisitorias concediéndo 
le término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M a
d r id , á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, á fin de recibirle la opor
tuna indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y segura 
conducción del expresado Mariano Santiago Luna á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Burgos á 18 de Marzo de 1890.=Bernardo Cua- 
drao.=Por mandado de S. S., Cayetano Sanz. J—1708

D. Bernardo Cua&rao*y Cotorro, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
José Onanidia Sarraonanidia, natural de Ibarruri, de veinti

séis años de edad, soltero, labrador, hijo de Juan José y Jo
sefa, con instrucción, de estatura regular, pelo negro, ojos 
al pelo, nariz y boca regulares, pecoso de viruelas, sin nin
guna seña particular á la vista, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado á practica r 
una diligencia en la causa que contra él se instruye sobre es
tafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; ape rcibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto; y habido que sea, 
conducirle á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 17 de Marzo de 1899. =Ber nardo Cua - 
drao.=Por su mandado, Mariano Irazu, J—1666

CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á la policía judicial y adminis
trativa de la Nación procedan á la busca y captura de Anto
nio Deogracias Boneu Barrero, hijo de José y Petra, natural 
de Trujillo, vecino que ha sido de esta capital, soltero, y de 
veintiséis años de edad, y cuyo actual paradero se ignora; y 
caso de ser habido, lo remitan con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado; así lo tengo acordado en 
sumario que en su contra y la de otros instruyo por el delito 
de contrabando.

Dado en Gáceres á 15 de Marzo de 1890.=Pío Navarro. =  
De orden de 8. S., el Escribano, Julián Rodríguez.

J—1719
CADIZ—SANTA CRUZ

D. Manuel Pérez González Romero, Juez de instrucción 
deldistrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al individuo 
manilo, llamado Antonio Laguera, camarero que parece ser 
del vapor correo Reina Cristina, que habita en esta ciudad, 
en el segundo piso de la casa núm. 7, cuesta de la Jabonería, 
para que en el término de quince días, contados desdeja in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid , se persone en 
este Juzgado por la presencia del infrascrito Secretario á 
prestar la oportuna declaración en sumario que instruyo por 
robo de ropas, alhajas y metálico verificado en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el per
juicio á que haya lugar.

Cádiz 15 de Marzo de 1890.=Manuel Pérez González. == 
Alejandro de Gorrity. J—1667

CALAHORRA
‘■nHD José María Arpese y Martínez, actuario del Juzgado de 
instrucción de Calahorra.

Certifico y doy fe que en las diligencias de cumplimiento 
de una carta orden procedente de la Sección segunda de la 
Audiencia de Logroño, núm. 807, contra Manuela Moreno por 
hurto doméstico, se halla el edicto original que á la letra 
dice así:

«Edicto.—D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de 
Calahorra y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á MarcelL 
na Moreno, natural de Arnedo, criada de servicios que fué de 
D. Eduardo Diez, de esta vecindad, á fin de que dentro dej 
término de quince días, á contardesde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de Logroño, 
comparezca en este Juzgado para hacerle saber la conformi
dad prestada por su defensa con las penas de seis meses y 
un día de prisión correccional que contra la misma solicita el 
Ministerio fiscal de la Audiencia de Logroño en causa que 
contra la misma se instruye ó pende en aquel Tribunal por 
hurto doméstico, y manifieste si se ratifica ó no en dicha con
formidad; pues así lo tengo acordado en el cumplimiento de 
una carta orden de la Audiencia de la capital.

Dado en Calahorra á 17 de Marzo de 1890.= Abelardo Ma
rroquín. = Ante mí, José María Arrese.»

El edicto inserto concuerda con el original á que me 
remito.

Y para que tenga lugar la inserción del mismo en la Ga
c e t a  d e  M adrid , expido este testimonio con el Y.° B.° del 
Sr. Juez que firma y el actuario, en Calahorra á 17 de Marzo 
de 1890. = y .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Abelardo Marro- 
quín.=José María Arrese. J—1668

CASTELLÓN BE LA PLANA
D. Antonio Pérez González, Juez de instrucción de la ciu

dad de Castellón de la Plana y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Magdalena Pons y García, consorte de José Meliá Folch, ve
cina de Ludiente, cuyo paradero se ignora, procesada por el 
delito frustrado de parricidio, y contra la cual se ha dictado 
auto de prisión, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la Ga ceta  d e  Ma dr id , se presente ante este Juzgado al obje
to de recibirle indagatoria y notificarle cierta resolución ju
dicial; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
da rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y del 
más Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de la expresada Magdalena Pons y García; y 
caso de ser habida, la conduzcan con las seguridades conve

nientes á las cárceles de esta capital, poniéndola á mi dispo
sición.

Dada en Castellón á 18 de Marzo de 1890.=Antonio Pérez 
González.=Por su mandado, Enrique Huguet. J—1720

D. Antonio Pérez González, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Castellón de la Plana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Agustín Foz y Balande, de veintiocho años, soltero, teje
dor, natural de Beceite, alto, delgado, color moreno, pelo ne
gro; viste pantalón, blusa, pañuelo á la cabeza y algunas 
veces gorra, y es curro del brazo izquierdo, efecto de una 
caída, y cuyo paradero se ignora, procesado por el delito de 
robo, y contra el cual se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de M adrid*. 
se presente ante este Juzgado al objeto de recibirle indaga_ 
toria y notificarle cierta resolución judicial; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
más Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Pedro Agustín Foz y Balande; 
y caso de ser habido, lo conduzcan con las seguridades con
venientes á las cárceles de esta capital, poniéndolo á mi dis
posición.

Dada en Castelfcn á 18 de Marzo de 1890.=Antonio Pérez 
González.=Por su mandado, Enrique Huguet. J—1721

CAZORLA
D. Santos García López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio contra 
i  Policarpo Domingo Lanuza Besti, conocido con el segundo 

nombre, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de la villa de Quesada, y otro consorte, sobre le
siones mútuas, en cuya causa por la Audiencia de lo crimi
nal de Ubeda se dictó sentencia por la que se condenó al re
ferido sujeto á la pena de seis meses de arresto mayor, acce
sorias é indemnización de 26 pesetas al ofendido Bernabé 
Francisco Guisado García, y en el expediente de ejecución 
de dicha sentencia, y en atención á ignorarse el actual para
dero de repetido sujeto, ha acordado en providencia de esta 
fecha se proceda á la busca, captura y remisión á este Juz
gado en calidad de preso y á mi disposición de mencionado 
procesado, mandando que para que tenga efecto se expida la 
presente requisitoria.

En virtud de la que, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), y por su m enor edad en el de su Au
gusta Madre Doña María Cristina, Regente del Reino, exhor
to y requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción, Autori
dades, así civiles como -militares y  demás funcionarios de 
policía judicial de la Nación, para que procedan con la mayor 
actividad á la busca y captura de expresado procesado; y una 
vez encontrado, lo remitan con las seguridades convenientes 
á la cárcel de este partido, á disposición de mi Autoridad.

Y al propio tiempo cito, llamo y emplazo al indicado La
nuza, para que dentro del término de quince días, siguientes 
al de la publicación de esta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en los estrados de 
este Juzgado para hacerle cierto requerimiento al pago de in
sinuada indemnización, y en su caso sufra la prisión subsi
diaria correspondiente; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cazorla á 18 de Marzo de 1890.=Santos García 
López.=Por mandado de S. S., Francisco Antonino.

J—1709
CORDOBA—DERECHA

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad y su par-> 
tido.

llago saber que habiendo fallecido el Sr. D. Juan Mariano* 
Algaba y Trillo Figueroa, hallándose desempeñando el cargo 
de Registrador de la propiedad de esta capital, y mediante á 
que por su único heredero se ha solicitado la devolución de 
la fianza que aquél tenía prestada para ejercer dicho cargo, 
así como por haberlo tenido antes en Granada y Montilla so 
hace público por medio del presente, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 306 de la ley Hispotecaria, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquéllos que tengan que ejercitar 
algún derecho en contra de semejante pretensión.

Córdoba 18 de Marzo de 1890.=Francisco Fernández Yior. 
El Secretario de gobierno, Licenciado Rafael Pellitero.

J—1722
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en la causa criminal de oficio que en este 
Juzgado se sigue sobre incendio en la Umbría del Castillo, 
término municipal de Santa Elena, ha mandado se expida la 
presente para que á los ganaderos de D. Dionisio Barbueno, 
que habitaban en la huerta de la Cendilla, llamado uno An
drés Alcaide é ignorándose el nombre y apellidos del otro, 
comparezcan en este Juzgado en el término de diez días á 
prestar declaración en la causa referida; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 18 de Marzo de 1890.=E1 actuario, Federico 
Orellana. J—1669

LAS PALMAS
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

Las Palmas en la isla de Gran Canaria.
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Por el presente se cita, llama y emplaza á Henry Hardy, 
John. Stoke, Alexander Tarkingson, John Camay y James 
H u í ñ e , ' súbditos ingleses, á fin de que en el término de trein
ta* diás, contados desdé la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción, por haberse decretado asi en causa que se les si- 
gue por hurto.

jy  propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi- 
les y militares procedan á la busca y captura de dichos indi
viduos, remitiéndolos á este Juzgado con las seguridades con
venientes.
' ^Lás señas personales de los procesados son las siguientes:

Henry Hardy, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, 
cejas arqueadas, nariz aguileña, y usa bigote.
Í ^Jbhñ Stoke, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, co

l ib la n c o ,  nariz aguileña, boca regular, y usa un pequeño 
bigote.

Álexander Tarkingson, estatura regular, color blanco, 
pelo rubio, ojos azules, nariz aguileña, boca regular, cejas 
arqueadas, y usa bigote.

John Camay, estatura baja, color blanco, pelo castaño, 
Cjjos azules, nariz aguileña, cejas arqueadas, y usa bigote.

James Hume, estatura regular, color blanco, pelo casta• 
fió, ojos azules, nariz aguileña, boca regular, cara redonda, y 
usa bigote, corto y mosca.

Dado en Las Palmasjá 2 de Marzo de 1890.=Rafael Bethen- 
couj*t.=Por mandado de S. S., Mariano Romero.

J —1670

D. Eafael Betheucourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
e§ta ciudad y su partido.

£or la presente cito, llamo y emplaso á Francisco Padrón 
Cabrera, natural y vecino de esta ciudad, de veinte añas, sol
tero, marinero , de estatura baja y robusto, color trigueño, 
qjos. pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño, cejas al 
p.elq, poblado de barba, usa ,sólo bigote, y que viste panta, 
lón,. chaleco y saco listado color aplomado oscuro, camisa 
bj^nca y corbata, zapatos y cachorra negros, procesado con 
Otros por el delito de lesiones, á fin de que dentro del térmi- 
nq.de treinta días, contados desde la publicación de la pre
ñante en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante el superior 
Tribunal del territorio á efecto del juicio oral y público que 
debe tener lugar ante la Sala de justicia del expresado Tri
bunal; apercibido que de no presentarse en dicho térmi
no $erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.,
f ! Dada en Las Palmas á 11 de Marzo de 1890. =Rafael B e- 
theucourt.=Por orden de S. S., Ricardo Benítez. J—1671

LLERENA
D. Antimo Atienza y González, Jíiez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el sumario que me ha lio instruyendo 

por robo verificado en la iglesia de Yillagarcía, de los efectos 
que á continuación se expresarán, suceso que tuvo lugar en 
la moche del 12 al 13 del corriente mes, he acordado se pro
ceda a la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de 
aquéllos con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tan
to Civiles como militares, practiquen cuantas diligencias sean 
procedentes pare el cumplimiento de lo acordado.

•Dado en Llerena á 15 de Marzo de 1890.=Antimo Atienza 
y  González.=Por mandado de S. S., Antonio Fernández.

Efectos robados.
: "CTn copón grande de plata con la tapadera, que contenía
bastantes Formas Sagradas.

Otro id. pequeño de plata también con tapadera y algunas 
Formas.

Una cajita de plata redonda con tapadera, que del mismo 
modo contenía Formas Sagradas.

Un cáliz grande de plata antiguo con talladuras y cince
lado.
o Otro pequeño de plata liso.

Dos patenas de plata.
Dos pares de vinajeras de plata con sus platillos de id.
Dos coronas de plata de Nuestra Señora de Araceli; la una 

tenía puesta dicha imagen, y la otra con los demás efectos 
guardados en la sacristía en una cómoda.

Una cruz de plata del estandarte de Nuestra Señora del 
Rosario.

Un rosario engarzado en alambre amarillo.
Las potencias de plata de San José.
Una araña de plata rull.
Uña barita de San José de madera forrada de plata.
Una casulla encarnada con tachones dorados en su centro.
Una capa encamada bordada en oro antiguo con gola y 

fleco dorado que en los lados de la delantera tiene estampa
dos el apostolado.

Y el traje que tenía puesto Nuestra Señora de Araceli, 
compuesto de [manto de tisú azul su fondo estampado en 
W«uw°* ’ J—1612

MADRID—-CENTRO
R- Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez instructor del

distrito del Centro de esta Corte;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Ruiz Jiménez, de treinta y siete años de edad, soltero, 
escribiente, natural de esta Corte, que ha vivido en  la calle 
del Oso, num. 13, principal, cuyas demás circunstancias, do
micilio y actual paradero se ignoran, á fin de que en el té r
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre

sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, principal, á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo contra el mismo 
por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida ■ 
des. tanto civiles como militares é individuos de la policía, 
procedan á la busca, captura y conducción á la prisión celu
lar de esta Corte en clase de preso comunicado y á mi dispo
sición del expresado Domingo Ruiz Jiménez.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1890.—Buenaventura 
Muñoz.=E1 Secretario, Licenciado Nicolás Canalejas.

J—1673
M ADRID~NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, Juez dé instrucción del distrito del Norte de 
esta Corte, y Delegado por el limo. Sr. Presidente de la A u
diencia de este territorio para la inspección del Registro de 
la propiedad de la zona del Norte de esta capital.

Por el presente hago saber que D. Gaspar Fernández Cas- 
tañón y González, Registrador de la propiedad que ha sido 
en los partidos judiciales de Pola de Laviana, Guadalajara, 
Sueca y últimamente en el del distrito del Norte de esta Cor
te hasta que fué trasladado al de Granada á virtud de permu
ta aprobada por Real orden comunicada á este mi Juzgado 
en 25 de Febrero de 1889, sin que conste si tomó posesión del 
último expresado Registro, el solicitante, que manifiesta ha
ber sido jubilado por Real orden de 21 de Marzo próximo pa
sado, ha recurrido interesando la instrucción de expediente 
previo á la devolución de la fianza que tiene prestada en ga
rantía del desempeño de los expresados Registros, para los 
que tengan que deducir alguna reclamación la presenten ante 
los Jueces de primera instancia de los partidos judiciales 
mencionados en el término de tres años, á contar desde el día 
siguiente á la publicación del presente edicto.

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 1890.=Felipe P eña .=  
El Secretario, Joaquín Ferrer. ; J —1674

MADRID—OESTE
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, refren
dada por el infrascrito Escribano, se saca á la venta en Pú
blica subasta y término de veinte días, por la cantidad 
de 25.618 pesetas 83 céntimos en que ha sido tasado, á reba
jar cargas, el solar con sus edificaciones que sitúa en esta 
Corte, afuera de la antigua Puerta de Atocha, procedente de 
la posesión titulada de Santa María de la Cabeza, en el trozo 
primero, letra A , que ocupa una superficie de 5.148 pies, 
tambiéirtJuadradosTmiyTrwlar y edificaciones forman hoy el 
número 13 de la calle particular, llamada de Cnriel, 
niéndose esta sólo de planta baja, destinada para almacén 
en su mayor parte, y una pequeña habitación para el Guarda- 
almacén, y su remate está señalado para el día 21 de Abril 
próximo, y hora de la una de su tarde, ante S. S. y su sala 
de Audiencia, que la tiene en el local de los Juzgados de p ri
mera instancia, no admitiéndose postura que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte en 
la subasta ha de consignarse previamente el 10 por 100 del 
importe de aqnella, y que los licitadores han de estar y pasar 
por la titulación de dicha finca que se hallará de manifiesto 
en Escribanía.

Madrid 22 de Marzo de 1890.= Y.0 B.°=E1 Juez, Federico 
Monsalve.=El Escribano, Pedro Advíncula Yillarrubia.

X—1414
MADRID—SUR,

D. Mariano Fonseea López de Yinuesa, Juez de instruc^ 
ción del distrito del Sur en esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelo Irue- 
las Badorray, natural de Collado Mediano (Madrid), hijo de 
Marcelino y Damiana, casado, dé e;sta vecindad, sacador de 
piedra, de veintinueve años, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, situado en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á fin de que se practique cierta diligencia acordada en ejecu
toria que contra el mismo se instruye sobre lesiones; aperci
biéndole de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la captura y conducción á este Juzgado 
de indicado individuo.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1890. —Mariano Fonse- 
ca .=E l Secretario, Manuel Kreisler. J —1675

MANACOR
D. José García Gallego, Juez de primera instancia del 

partido de Manacor.
Por el presente segundo edicto ss anuncia las muertes in

testadas de D. José Sands y Doy ó Boy, y de su hija Marga
rita Sands, fallecidos en esta villa: el primero, en 8 de Julio 
de 1887, y la segunda, en 16 de Septiembre último, ignorán
dose cuáles son sus parientes, para los que se crean con de
recho a  su sucesión, comparezcan ante este Juzgado á usar
lo, dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento de 
10 que haya lugar; haciéndose constar que hasta el día nadie 
se ha presentado á reclamar dichas herencias.

Dado en Manacor á 14 de Marzo de 1890.=José García 
Gallego.=Ante mí, Miguel Mario. 120—P

MARCHENA
D. Valentín Escribano Roca, Juez instructor del partida.

, E n  virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de doce días y de comparencia en este Juzgado á Juan 
del Espíritu Santo, conocido por Juan Chende, de estatura 
regular, más bien bajo, cara entrelarga, delgado, rubio, barba 
ídem poca, de unos veintiocho años, y viste de marsellés lar
go, sombrero negro de ala ancha hundido, botas y pantalón 
negros, para que se presente á responder á los cargos que le 
resultan en esta causa sobre robo; bajo apercibimiento de pa
rarle los perjuicios que hubiere lugar, y declararlo rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación la práctica de diligencias en su busca; y 
caso de ser habido, se detenga y conduzca á mi disposición.

Marchena 8 de Marzo de 1890.--Valentín Escribano.=Por 
su mandado, Enrique Linares. J—1676

MARQUINA

D. Eladio de Urdangarín, Juez de instrucción de Marqui
na y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos indi
viduos, que á las cinco de la tarde del día 28 de Diciembre 
último se hallaban en la carretera de Berriz á Ermúa, en el 
punto de la media legua, cuyos individuos vestían pantalón 
y blusa azul, boina y zapatos, y chaqueta el uno de ellos, en 
vez de blusa, para que dentro del término de ocho días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre asesinato de José María Már- 
quina, vecino que fué dé Malladia; bajo apercibimiento á lo 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Marquina á 17 de Marzo de 1890.=Eladio de Ur
dangarín. =  Ante mí, José de Miriátegui. J—1677

MONTORO

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen 
diligencias en busca de una muía, cuyas señas á continua
ción se expresan, que la noche del 9 al 10 de los corrientes le 
fué hurtada á Antonio Escucha Martínez, en la sierra de este 
término, pago del Charco del Novillo, sitio del Mosquie y po* 
sesión del olivar de D. Francisco León Cañas veras, la cual, 
caso de ser habida, la pondrán á disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, caso 
de que no acreditasen debidamente su adquiición.

Dada en Montoro á 15 de Marzo de 1890.=José F. Arro 
yo.=Por mandado de S. S., Ricardo Romero.

Señas de la caballería.
Una muía, pelo castaño, cerrada, alzada próxima á la 

marca, con lúnaresblancos en los costillares” y herrada en el 
hocico con una S. J—1678

PAMPLONA
El Licenciado D. Benigno Pascual Buirrún, Juez munici

pal suplente de esta ciudad, y encargado de la judicatura de 
primera instancia de la misma y su partido por ausencia del 
propietario é incompatibilidad del Juez municipal.

Hace saber que en los autos pendientes en este Juzgado 
sobre la declaración de quiebra ya decretada de D. Raimundo 
Teillet é Isastier, constructor y vecino que fué de esta ciu
dad, se celebró ayer la junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos, y habiendo sido nombrados por 
unanimidad por tales Síndicos los acreedores por derecho 
propio D. Manuel Visiers y D. Felipe Irisarri, vecinos de esta 
ciudad, y el Procurador D. Fernando Yelasco, como repre
sentante de otros acreedores, han aceptado ese nombramien
to y se les ha puesto en posesión de ese cargo, mandando se 
les haga entrega de todas las piezas y documentos de la mis
ma quiebra, para los efectos oportunos.

Lo que por medio del presente edicto, que se publicará en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se anuncia á los acreedores desconocidos é ignorados, 
á fin de que comparezcan si quieren dentro del término legal 
á impugnar dicho nombramiento de Síndicos.

Dado en Pamplona á 15 de Marzo de 1890. =Benigno Pas
cual Buirrún. = P or su mandado, Dionisio Itúrbide. 121—-P

PIEDR AHITA

D. Restituto Estirado Benito, Juez de primera instancia 
de esta villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente de juris
dicción voluntaria que en este mi Juzgado pende á instancia 
de los Sres. D. José Hernández Prieta y D. Cecilio Martín 
Avezuela, testamentarios del finado D. Remigio Rodríguez de 
Solís, sobre aprobación de las cuentas de testamentaria del 
mismo, ha recaído con esta fecha providencia por la cual se 
cita, llama y emplaza y se hace saber á las personas ausentes 
y  desconocidas, causa habientes de los herederos del señor 
Solís, que han fallecido, cuya lista  se publican continuación, 
que comparezcan ante este Juzgado, para que dentro del tér-: 
mino de. ocho días, á contar desde la en que tenga lugar la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, si se creen con derecho á alguna porción de he
rencia del Sr. Solís, y previa justificación de este derecho, 
examinen las cuentas presentadas últimamente por los tes
tamentarios y puedan prestarlas su aprobación, ó impugnar
las; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán definitivamente aprobadas, 
teniendo á dichas personas interesadas por conformes y coi#; 
signándose la parte correspondiente á los herederos fallecí* 
dos, á disposición de este Juzgado, en el establecimiento j u 
bileo que en el auto de terminación se designe. Tambiéif se
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hace saber á expresados interesados, que si dentro del fijado 
término de ocho días no se han presentado ante este Juzgado 
y Escribanía de D. Miguel González García, donde se encuen
tran las cuentas antes citadas, ó no formulan contra las mis
mas oposición alguna, acreditando previamente en forma le
gal el derecho de que se crean asistidas, se procederá inme
diatamente á aprobar de un modo definitivo todas las 
operaciones de indicada testamentaría y se ordenará el re
parto de las cantidades que restan por recibir los herederos, 
depositándose en el establecimiento público que indiquen los 
testamentarios aquellas que puedan pertenecer á los causa 
habientes de los herederos fallecidos y se archivarán todas 
las actuaciones que de la testamentaría de D. Kemigio Ro
dríguez de Solís se han derivado.

Dado en Piedrahita á 22 de Marzo de 1890.=Restituto Es
tirado.=Por su mandado, José María González.

Lista de les herederos fa llecidos.

Ceferino Muñoz Granado, Dionisio Sánchez Hernández, 
Dominica García González, Elena de la Encina, Francisca 
Prado Santa María, Jenaro García Labrador; Inocenta de la 
Fuente Díaz, Isidora Calera, Julita Alvarez Pórtela, León 
García Martín, Manuel Sánchez Hernández, María López Ga
rrido, Micaela Castro Revilla, Natalio Cardo Vadillo, Pedro 
Palacios Núñez, Saturnino Martín Prieto, Vicenta Jiménez 
Prado, Carlos Hernando Otero, Patricio González García, 
Melchor Vaquera Rodríguez, Pedro Moreta Parra, Victoria Ji
ménez, María Martín Blanco, Feliciana Fraile Mazo, vecinos 
que fueron de Piedrahita y sus arrabales; Miguel Reviriego 
López, Remigia Gómez Núñez y Vicenta Malpartida, de Ho- 
yorredondo; Rufo Gómez, Serafina Sánchez, del Villar de 
Corneja; Antonio Sánchez, de Valdemolinos; Estéfana Cha
morro Carretero, Eusebio García Crespo y Evaristo Martín 
Peral, de Santa María del Berrocal; Angela Berais, Ramona 
Pérez y Saturnino Sánchez, de Malpartida de Corneja; Se
bastián Alonso, de Collado del Mirón; Angel de la Vega y 
Antonio Alvarez, de Aldealabar del Mirón, Antonio Carabias 
Sáez, Dionisio Chavez Sánchez, Felipe López Ortega y Isi
dro García Asegurado, de San Miguel de Serreruela; Fran
cisco Jiménez Llórente, de Pascualcobo; María Cembellui, Leo
nardo Fraile, de Narrillos del Alano; Agustín Averuela, de 
Bonilla de la Sierra; Fermín Ayée Martín, de Maujabálago; 
Pascual Blázquez, de Tortoles; Ceferino Jiménez, de Grau- 
des; Antonia Díaz (viuda), de Mirueña; José Martín Muñoz, 
y Martín Hernández Villa, de Vadillo de la Sierra; Celestino 
Sánchez Corral y Félix Jiménez Porchas, de Villanueva del 
Campillo; Teresa Barroso Sánchez, de Hurtumpascual; Fer
nando PérezSánchez, de Mesegarde Corneja; Agueda Gonzá
lez de la Vega, Félix Jiménez V aquero y  M odesta Antonia 
Sánchez, del Mirón; Miguel García Fuente y Polonia G onzález  
Gascón, de San Miguel de Corneja; Josefa Monzón, de Na- 
vaescurial; Carlos López Rincón, Clara Izquierdo Sánchez, 
Jerónima Lázaro, Tibureio
Villafranca de la Sierra; Isaac Almohalla y María Cruz Rico, 
de Navacepedilla de Corneja; Manuel Sánchez Vaquero, de 
Casas del Puerto de Villatoro; Cirilo Sánchez Jiménez,y Jua
na Pérez Jiménez, de Pradosegar; Severo Hernández, de Ce
peda de la Mora; Juan Delgado Rico y Josefa Muñoz Sán
chez, de Hoyos de Miguel Muñoz; Isabel Chamorro, de Na- 
varredonda; Higinio Jiménez, de San Bartolomé de Tormes; 
Micaela Carretero y Sebastián Pinar, de Navacepeda de Tor
mes; Segunda Jiménez Jiménez, de Navalperal de Tormes; 
Eugenio Lastra y Francisco Argenta, de Zapardiel de la Ri
vera; Marcelina Pinar y Pedro Benito Hernández, de Horcajo 
de la Rivera, y Eusebio González Sánchez é Ignacio Jiménez 
Pérez, de Santiago del Collado. X—1415

PONFERRADA

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez de instrucción del par
tido de Ponferrada.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do por el delito de hurto Francisco O valle, natural y domici
liado en esta referida villa de Ponferrada, joven de unos vein
tidós á veinticinco años; visto chaqueta de tela clara en mal 

^ uso, pantalón oscuro y roto por las rodillas, boina azul, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al de la última inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento que si no lo verifica le para
rán los perjuicios consiguientes y será declarado rebelde.

Dado en Ponferrada á 17 de Marzo de 1890—  Gonzalo 
Queipo de Llano.=E1 Escribano, Francisco A. Ruana.

J—1679

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instancia 
del partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.

Por el presente cuarto edicto hago saber que el Licénbia: 
do D. Santiago Fernand y Delgado, de este domicilio, fue 
Registrador interino de la propiedad de este partido, cuyo 
cargo ejerció desde el 22 de Julio hasta el I o de Océubte 
de 1885, en que cesó. ' "

Y en cumplimiento del art. 276 del reglamento para lle
var á efecto la ley Hipotecaría, se hace presente á toéasdaa 
personas que tengan alguna acción que deducir Centra :drcho 
funcionario, comparezcan en este Juzgado á  cqjérqiíjar - su de
recho e n  el término de ún mes, á contar desde .la inserción, 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoleMnwfíéicd:áñú& 
provincial  ̂ c .

Dado en la ciudad de San Cristóbal d é la  Lágüiía á 12 feé 
Marzo d e 1890.^Alejandró
do de S. S., José Campos Pérez.  ..... . J —1680

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma

nuel Gómez López, de diez y nueve años, soltero, panadero, 
hijo de Manuel y de Caridad, natural y vecino de esta ciudad, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, calle San Juan, núm e
ro 10, para oir cierta notificación en la causa que se sigue en 
este Juzgado contra el mismo y otros por juegos prohibidos; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.'

Sanlúcar de Barameda 13 de Marzo de 1890.=Eiadio Gó- 
més Calderón. =Rafael Casanova. J —1681

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró
nimo Díaz González, de oficio recobero, natural de Igualeja, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en el sumario que se intruye en este Juzgado por hur
to de gallinas; apercibido de que sin o  lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
practiquen y hagan practicar activas diligencias para la bus
ca y captura de dicho procesado, el cual será remitido á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar de Barram edal7 de Marzo de 1890.=Eladío Gó
mez Calderón.= Rafael Casanova. J —1682

SAN SEBASTIAN
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, el 14 del actual, en la causa crimi
nal que en este Juzgado se sigue sobre hurto contra Enrique 
Goudín y Mazoire, vecino de Form, por la presentehédula se 
cita á D. Juan Julio Joaquín y Huteau, viudo, de edad de 
treinta y seis años, comisionista, vecino que fué de la expre
sada villa de Form, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á ampliar sus declaraciones en la mencionada causa; bajo la 
multa de 20 pesetas si no compareciere.

San Sebastián 17 de Marzo de 1890.=Licenciado Julián de
Egaña. J—1683

SE O  D E  TJRGEL

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Basilio Cinto y 
. Martínez.^Juezv de prjmem instancia de esta ciudad y  su 
partido’. ~ - ' - * ^

En el expediente de pobreza instado por D. .Pedro Sobré, 
procurador nombrado de oficio de D. Gabriel Paiau y Dome- 
nech, natural de Traveseras, distrito de Llés y vecino de la 
presente, casado, de setenta y cuatro años de edad, bracero, 
se cita y emplaza á  D. Tomás Blasi y Ferrero ó sus herede * 
ros, cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable 
término de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en forma 
legal ante este Juzgado’ á contestar dicha demanda de pobre
za; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará 
sólo con el Sr. Abogado del Estado.

Y á los efectos mandados, expido la presente en Seo de 
Urgel á 11 de Marzo de 1890.=Tomás Burán, Escribano.

122— P
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Dolores Santos García, natural y vecina de esta ciudad, viu
da, cigarrera, que vivía en la calle Lira, núm. 10, de trein ta 
y nueve años de edad, ignorándose en la actualidad su do
micilio y paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparézca la presenté in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en los estrados de la cárcel pública á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra la 
misma se sigue por estafa; apercibida que si no lo verifica se 
le declarará contumaz y rebelde.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y constitución en 
la referida cárcel de la expresada Dolores Santos,

Bada en Sevilla á 15 de Marzo de 1890.==%sé de Lezaine- 
ta .= E l Secretario, Juan Romero. j —1681

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del 

| distrito de la Audiencia de Valladolíd.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

í Julián López Pérez, vecino que ha sido de Madrid, calle del 
Barco, núm. 24, y cuyo actual domicilio se ignpra/para que 
en el término de quince días, á contar, desde el en que teñga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante1 esté Juzgado, sito en láp lañ ta  áltá del Pa
lacio de Justic iará  contestar los nangos que le .resultan he
chos en causa criminal que contra el mismo-y;otro se instru
ye por el delito de estafa;'apá&ibido le
parará el perjuicio qué h^yAJugar. ' ’«■. . ,, .. •

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida . 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención de dicho sujeto; y 
caso de ser habido, le remitan con las seguridades necesa

rias a la  cárcel de Aúdieucia de esta ciudad.
Dada en Valladolid á 14 de Marzo de 1890.—Mariano He

rrero Martínez.=Por mandado de S .S ., Anastasio Helemara.
: J —1685 

VICH y
D. Valentín Suarez Valdés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la 
causa criminal sobre hurto de leñas contra Buenaventura 
Feu Vergés, por haber desaparecido se encarga á todos los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial ..pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este , 
partido á disposición del presente Juzgado de dicho Buena
ventura Vergés, de veintitrés años de edad, panadero, natu
ral y vecino de San Pedro de Torelló, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Buenaventura 
Feu para que dentro del término de nueve días se presenta 
de rejas adentro á fin de extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar si no lo verifica.

Dada en Vich á 14 de Marzo de 1890.—Valentín S. Val- 
dés.=P or mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

J —1646
VlGO

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por medio de la presente se llama, cita y emplaza á Do
mingo Alvarez y Vázquez, viudo, de treinta años de edad, 
panadero, vecino de esta población, ignorándose su actual 
residencia, para que dentro del término de ocho días, á con
tar desde el siguiente al en que sea inserto este edicto en Ir- 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con obje
to de prestar declaración á los exactos de ser oído en sumario 
que se instruye sobre estafa al banquero de esta plaza D. Lo
renzo de Semprún.y Pombo; prevenido de que en otro caso 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial que 
averigüen el paradero y procedan á la detención de dicho su
jeto, poniéndolo luego ó mi disposición, pues así lo ten g a : 
acordado en el expresado sumario.

Dada en Vigo á 15 de Marzo de 1890.=rEdelmiro T rillo .=  
El Secretario, José Viso. J—1687

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España

Se avisa á los portadores de obligaciones liberadas, pri
mera hipoteca, línea de Linares á Almería, que el cupón nú
mero 1 se pagará desde 1.° de Abril próximo en loé estable
cimientos siguientes:

En Madrid, en el Banco general de Madrid.
En Barcelona, en el Banco de Préstamos y Descuentos^
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Almería, en casa de los Sres. Spencer y Roda, hijos 

de Luis Terrisa, á razón de 7 pesetas 50 céntimos.
En París, en la Societé de Crédit Mobilier, Societé de Bé- 

pots et Comptes Courants, Societé Générale.
En los departamentos de Francia, en las sucursales dé la 

Societé Générale, á razón de 7 francos 25 céntimos (impues
tos deducidos). . , .

En Bruselas, en el Banco de Brabant.
En Amberes, en el Banco C. I. M. de Wolf, á razón de, 7 

francos 50 céntimos.
Los portadores de obligaciones liberadas pueden désde 

luego canjear sus títulos provisionales por definitivos.
Los portadores de obligaciones no liberadas obtendrán 

sus títulos definitivos Con el cupón núm. 2, vencedero en 1.° 
de Octubre de 1890  ̂ previo pago de 100 francos, y obteniendo 
una bonificación de intereses sobré los desembolsos anterio
res, el pago á efectuaren ! .0 de Abril será de 96*95 francas.

Esta cantidad es pagadera en España en pesetas ai cam
bio del día anterior sobre París.

El pago de cupones, desembolso á efectuar sobre las Obli
gaciones, y el canje de éstas tendrá lugar en los estableci
mientos indicados.

Madrid 22 de Marzo de 1890. = P o r acuerdo del Consejo» el 
Secretario, F. Henrich. x _1413

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Marzo 1890.
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id . den |ro  de u sa  eeferaM  * * - . « ,  44^5

Diféroscia*. * * c. o o. # •»** *. o *. * o c o * . » „ « « ,  28 8
fem p eru ra  i  ríalo  desj b e rto$Jim to .4  la

é laborable» 1
i d e á s i i d . .• • • ^ 4*5
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Veloeid&d del viento en tes últimas veinticuatro horas

(kilómetro*)» .......... .» • ................*..........................  722
Oscilación barométrica, Id. (milímetros^ . . . . . .  * e««. • 10( 5
Altara id. con respecto i  la media anual* 4 las nueva

de la noche...............« « « « .o ............     — 8‘5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, él día 
24 de Marzo de 1890.

Altura rn™r-
barométrica Tempera- Fuerza

á 0o tura ción Estado Eetado
LOCALIDADES y al nivel en grados dal del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián, 757*6 16*3 S E ... » Cubierto. . Trano.®
Bilbao  765*7 16*8 S  Calma. Idem  Picada.
Oviedo  753*9 14*0 S O .. .  Brisa;. Idem ........... »
Corufia (7 h.) 753*7 13*4 SSO.. Id. fte. Lluvioso.. Oleaje*
Santiago...» 7S5‘4 8*5 S O .... Brisa.. Id e a s» .,.. »
Orense  756*8 13‘0 S O .. .  Viento. Cubierto.. »
Pontevedra.. _
y ig o   757*7 13*0 S O .. .  Brisa.. N u boso... Tranq.8

Oporto  760*1 12*4 S O ...  V.° fte. Lluvioso... Oleaje.
Lisboa (8 h.) 764*9 12*5 OSO.. B.§ fte. Cubierto.. Idem.
C iceros.. . . .
Badajoz  »  18*5 S O .. .  Calma. Idem .. . . »  »

S.Fern.(7h.) 765*9 10*9 E Idem .. Despejado. Picada.
S e v il la .. . . .  764*2 17*4 N E ... Idem .. I d e m .. . . .  »
Málaga» . . . .  766*1 16*0 N O ... Brisa.. I d e m . . . . .  Tranq.8
Granada.. . .  764*9 14*7 SO. . .  Calma. Id em .. . . .  »

Alicante.. . .  763*8 19*6 SÍL . .  B risa.. Idem. . . .  * »
M urcia.. . . .  764*0 12*2 SO .... Calma. Idem...........  »
Valencia.*.. 763*3 15*6 O. . . .  Brisa». Idem. . . . .  »
Palma .
Barcelona... 760*7 12*8 S S O I d .  lig. Casi cub.L Tranq.'8

TerueL  763*4 8*5 N E ... Calma. Despejado. »
Zaragoza. •• 761*2 11*6 E . . . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »
Soria   759*7 8*6 SO ;... Calma. Cubierto.. »
B u r g o s .,.. .  759*7 8*4 S O .. .  V.® fte. Idem. . . . .  »
León. . . . . o .  759*1 8*0 S O .. .  Idem.. I d e m .. . . .  »
Valladolid.. 759*7 12*0 SO . . .  B.’  fte. Idem  , »
Salamanca., 760*0 11‘0 S O .. .  Viento. Idem. . . . »  »
Segó vi a.». .»  762*5 8*8 S O . . .  Brisa.. Nuboso®. .  »

M a d r id ..... 763*1 10*4 S O ... Viento. M. nuboso. »
Escorial. ••» 762*5 9*8 O. . . .  Brisa.. N uboso... »
Ciudad JEteaL 760*0 10*1 N E .. .  Viento Idem  »
Albacete.... 764*1 11*5 SSO.. Brisa.. Despejado. »

P a r ís . . . . . . .  757*2 3*9 SSO.. Id.lig.8 Nuboso. . .  »
Gria-Nez..., 754*5 6*2 OSO.. Brisa.. Idem  »
SÍ.Mathiéu. 758*2 10*0 S  V.*fte. L luvioso.. »
Islad ‘A ix ... 758*9 9*5 SO . . .  B.* fte. Cubierto. . »
Biarritz. . 7 5 8 * 8  10*0 ESE. . Brisa.. Idem  »
C lerm ont... 759*1 8*2 N E ... M em .. I d e m . . . . .  »
Perpiñin. . .  755*7 10*0 O B,8 lig. Casi cub.#. »

. Sicie. . . . . o ,  761*4 9*0 O . . . .  Calma Brumoso.. »
Nica  761*4 ■ P T ' ENE.T B.‘  lig.lraemiT.'.T ------- -

Roma. . . . » .  763*2 8*0 N . . . .  Brisa.. Despejado, »
Nápoles... . .
Paferm e...» 766*6 11*7 » C*ím&. Nubose.... »
M a lta ...® .. 763*2 13*9 N O ... Brisa.. Idem. . . . .  »
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O r e n se .... .  767*1 10*2 N O ... Calma. Cubierto.. »
Granada.... 767*6 11*8 N E ... Idem .. Despejado. »
A lican te.... 767*3 17*8 N E ... Brisa,. Id e m ... .»  Rizada.
Palma  766*9 14*0 NE. . .  Calma. ídem Tranq.*
T e r o é í . .. . . .  76í*9 2*2 NNO. Idem., N uboso... »
VaUadolid.. 769*0 » S O ...  Brisa.. Cubierto.. »

r Ayuntamiento constitucional de Madrid.
, ;De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

1 Óárne de vaca, de 0*90 4 2*30 pesetas el kilogramo.
¿ Idem de carnero, de 0*60 4 2*30 pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo.
* Jdem de oveja, de 0'00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
 ̂^Despojos de cérdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 4 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 4 1*75 pesetas el kilogramo.

' Idem en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
I i^mn, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 2*50 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.

* Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 4 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘0§ 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 41*10 pesetas el litro y  4 11 pesetas el deea-

itro„
Yino, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro y 4 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Yacas...........................  ....................................  204
Carneros» j>
Corderos. 684
T ern eras.......  ...........    89
Cerdos.................................. ....................... .. 23

T o t a l , . . . . . . e. . . . . . . . . . . .  1 .001

Su peso en Kilogramos   55.578

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*33 4 1*52 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*53 4 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, 4 1*52 pesetas el kilograme.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo.............................................   1.104*11
Segovia...............*.................................................  509‘20
Norte........................................    7.081*98
Bilbao....................................................................  954*17
Aragón...........................................    748k26
Valencia . ....................................   2.03237
Mediodía..      13.376*18
Ciudad Real  .............................    1.988*98
Imperial.........................................     680*90
Arganda................................................................ 465*82
Correos..................................................... ............  10*16
Matadero de vacas................................................ 14.776*49
Idem de cerdos ..............................................  791*60

Total.....................     44.520*22
Becaudado en igual fecha el año anterior  58.886*12

Diferencia en menos....................   14.365*90

Madrid 24 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Marzo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 22. Dia 24.

Xfauú* perpetua al 4 por 100 interior.. .  75*70 75*90-95-76 0x0
á pla%9, 76*05 75*83-90-95

fin cor. fir., 
cambio m. 75*90 
76*05-76 0x0-76*10 

76*65 
fin próx, fir., 

cambio m. 76*65 
76*50 

fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 76*25 76*15-70-60-80-20-25
75*90-75-76 OiO 

76*65-30
Nuevos, seríes GyE,del®0y 299 pesetas. » 76*30-15-25

la. al i por extenor.......... . 77*50 77*60
--------------  — c----- --— ---------- ftoguWBB. -"18*45------- 776y5-65-7G“20
Nuevos, series G y H, de 100 y 200 pesetas. 78*40 »

amoriizabi# &14 por luO.i  ̂ 89*10 89*15-20
pequefios. 89*15 89*40-20-25-15-35-30

hipotecarios de Cnba, 1886, . . . ,  107‘ í 0 107*15-20-25
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas...................................  » 6? 0[0
Idem de Erlanger y  Compañía..................... » 52 0¡0
Banco Hipotecario ds España. — Cédulas

ai 5 por 100......................... . . ...............  105 0j0 »
Idem id.—Idem al 4 por 100....................   » 91*95
Acciones del Banco de España...................  388 0j0 389 0j0
ídeta de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpeta!? provisionales).   » » ,
ídem id. id. id. acciones al portador.. . .  104*75 104*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete^..,. 0*25 » Logroño;.».. 0*26 »
A lcoy,...»*.. 0*15 » Lorca... . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 »• Lugo   0á2S »
Almorí*,,... . .  0*25 » M álaga ...... 0*20 »
A v ila .. . .. . . .  0*25 »  Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*2$ »
t&rcelona...» 0*20 » I O v i e d o ; . , 0*25 »
iájar.  0*30 » Falencia  C*26 »
Bilbao  0*15 » P.8 Mallorca. 0*25 >»
Burgos. ••••• 0*25 » Pamplona... 0*25 »
C&ceres...... 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz... . . . . .  0*15 » Reus.. . . . . . .  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián, 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*1S »
Córdoba.. . . .  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*35 »
Coruña.. . . . .  0*25 » Santiago  0*15 »
C uen ca ...... 0*30 » S egov ia ...., 0*25 »
Ferrol.. . . . . .  0*85 » S e v illa ...... 0*20 »
Gerona».. . . .  0*25 » Soria..............  6*39 »
G íjón...  0*25 » Tarragona... 0*25 i*
f  ranada..... 0*25 » Tal.8 déla R.1 6*65 »
^nadalajara.. 0*25 » ; Teruel.*....» 0*85 »
Saro. •••••.. 0*25 » T o led o ....... 0*85 »
Inelva,. . . . .  0*25 » Tudela  0*60 *
fin esca ...... 0*25 » V alencia ..., 0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*26 » ¡ Valtedolid.. .  0̂ 86 »
Jerez Froat.8. 0*15 » Yigo   o*i§ »
León.. . . . . . .  0*25 » V ito r ia ...... 0*25 »
Lérida..»..». 6*15 » Zamora  0*25 »
linares,*»,.. 0*20 » Zaragoza..., 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 22 DE MARZO DE 1890

í Deuda perpetua al 4 por 160 exterior»., á 73*10
l Idem id. id. interior   á »

Pondos espano-) Idem amortizable al 2 por 100..........     á »
k s ... . ..........1 3 por 100 exterior...................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba. ...........  á 607*00

fondos france-\ S por 100............   á 87*75
ses . . . U  li» por 100.   á 105*90

Consolidados ingleses (8 8{4 por 0¡O),. ,  á 97 7¡16
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á ia vista, Ubra esterlina, 26*70 pesetas.
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 26*68-26*69 id. ^
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*57 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*50 id»
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*9̂  p.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 5*95-5*90 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Avila, Badajoz, Bilbao, Cáce- 
res, Coruña, Ciudad Beal, Cuenca, Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Lérida, Lugo, Logroño, Pamplona, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Toledo, Zamora, Oviedo, Soria, Palen* 
cia, Yalladolid, San Sebastián y Burgos.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..... ...............  30
Segunda ídem................. 15
Tercera ídem........................ 12‘50

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  b e  m a b r i b . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir loe suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

M INISTEBIO DE GBACIA Y JUSTICIA. — COLECCION
legislativa de España. — Se han publicado y repartido 4 los

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

ilINISTEBIO DE GBACIA Y JUSTICIA. — COLECCION ffj legislativa de España. — Se ha publicado y repartido 4 los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. —1

M INISTEBIO DE ÜLTBAMAB.— COMPILACION LBQ1S- 
lativa del Qobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península.»..................... . 8 peseras-— ------—---------

do m tiainair. . .  tTpesbs fuertes oro.
A los libreTOB y demás personas, así de la Península como 

de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

C ÓDIGO CIYIL BEFOBMADO.—La edición oficial se halla 
de venta al precio de_3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

S NUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Biba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Bamón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo Y, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e ta  de M ad rid  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

L a  E n c a r n a c ió n  d e l  H ijo d e  D ios y  A n u n c ia c ió n  
d e  N u e st r a  S e ñ o r a .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho,—Función 94 de abono.— 
Turno 1.°— Tamúauser.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 143 
de abono.—Turno 1.° par.—El crédito de\ vicio. — Los ba
turros.

A las cuatra y media.—Don Alvaro, ó la fuerza dd sino.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 1.°—Serie 6.a—Sin embargo.—Mam'zelle NitoucJie.
A las cuatro y media.—El panadizo de Lola. — Mcm'zelle 

Nitouche.

TEATRO CIRCO DE PBICE.—-A las ocho y media.— 
Los sobrinos del Capitán Qrawt.

A las cuatro y media.—La Marsellesa.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El diamante rosa.—El arca de Noé.—Los Triunviros.
A las cuatro y media.—#/ diamante rosa.—El arca de Noé»
TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media. —El Vermmth 

de Nicomedes.—/Si yo fuera hombre!—Pintar como querer.—La 
estrella del arte.

A las cuatro y media.—Los lunes del Escorial.—La estrella 
del arte. —Pintar como querer.—El Vermouth de Nicomedes.


